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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

 



Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de fecha 

diez y nueve de Octubre del año dos mil once, COMPARECEN: 

Por una parte y en calidad de CEDENTES: Los señores ROSA 

ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, PABLO DAVID ALMAGRO 

DE LA CUEVA, casados entre sí, ANDREA IRINA STROM 

SANDOVAL, soltera; JOHANNA ELIZABETH ROMÁN 

CASTILLO, soltera; ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 

SEGOVIA, soltera y. BYRON EDUARDO, OBACO ERAS, 

soltero, por sus propios derechos; ' y por/otta parte en calidad de 

CECIONARIOS los señores MIRIAN STEFANY CEDEÑO 

VILLALTA, soltera, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 

soltera, VÍCTOR HUGO OLIVO VEGA soltero y JENNY 

MABEL VILLARROEL NOBOA, casada, por sus propios 

derechos, con número de O 

son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces 

  

ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, en forma libre y 
voluntaria me'Solicitan que, ¡eleve 4 escritura! pública el contenido 

eno tanores: 
Notario en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

de la minuta que me el e jente: Señor 
       

incorporar una más de cesión de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, estipulada en las siguientes cláusulas:   

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, de cesión de 

participaciones, las siguientes personas 1- ROSA ELENA



  

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, casada con PABLO DAVID ALMAGRO 
DE LA CUEVA 2.- ANDREA IRINA STROM SANDOVAL, 

3- JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO, 4- 
ADRIANA JACQUELINE VINUEZA SEGOVIA y 5.- BYRON 

EDUARDO OBACO ERAS, que en lo posterior de este 
documento se llamarán CEDENTES; y, por otra parte intervienen 

los señores MIRIAN STEFANY.CEDEÑO VILLALTA, JENNY 
YADIRA ZABALA MOREIRA, VÍCTOR HUGO OLIVO 

VEGA y JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA que para 
efectos de este contrato se denominarán CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La compañía 

“COMINTOUR»s, COMPAÑÍA “INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cia. Pedadose constituyo: mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón» Santo Domingo, Dr. 

Estuardo Novillo, en-fechá «2::de junio del 2010 debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de 

junio del dos mil diez, con el número ochenta y ocho repertorio 

numero seiscientos siete, tomo cuarenta y cuatro, del Registro de 

comercio, Adiós Ml¡GOntratós! Mércantilas/| cod im capital de 
cuatrocientos, stars 3) Mediante escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN de fecha 26 de marzo del Año dós mil doce, a 
  

las 12h30, ante el Doctor Angel Vicente Brito Bastidas NOTARIO 
Segundo Suplente, del cantón Santo Domingo, la misma que en su 
clausula TERCERA dice: Con los antecedentes expuestos, en el 
acta descrita en la clausula precedente, se resolvió y autorizo 
unánimemente lo siguiente; a).- La señora KARLA PAHOLA



TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones del valor 

de un dólar cada participación, a favor de la CESIONARIA, la 

señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, b).- La señora KARLA 

PAHOLA TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones 

del valor de un dólar cada participación, a favor de la cesionaria, la 

señora JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA; y, c) la señora 

KARLA PAHOLA TERÁN. DELGADO, «cede sesenta y seis 
participaciones del valor"de'un dólar cada participación, a favor del 

cesionario, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS.- Escritura 

pública que se encuentra inscrita en elregistro mercantil de santo 

domingo, bajo el numero 45/irepettorio N%518, tomo N* 46 de 

fecha 30 de marzo.del:2012. C).- Mediánte escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fechai26 de marzo del año 

2012 a las 12h30, anteiel Dr. Angel Vicenté-Brito, Notario Segundo 

Suplente del cantón Santo Domingo, la:misma que en su clausula 

TERCERA, dice: a).-El señor Iván Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Jhoanna 

Elizabeth Romáh/(Castillo; 18)1E1''séñor Jyán? Ebrique Burbano 

¡del valor de un dólar 

cada participación, a favor de la cesionaria la señorita Andrea Trina 

  

Reyna, cede.sesenta y siete participacion 

Strom Sandoval; y, e) El señor Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Adriana 

Jacqueline Vimueza Segovia.- Escritura pública inscrita en el 

referido registro mercantil de Santo Domingo bajo el numero 46



  
repertorio 519, tomo N? 46, de fecha 30 de marzo del 2012. D).- 

Mediante acta de la junta general extraordinaria universal de 

COMINTOUR COMPAÑÍA socios de la compañía 

INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda de fecha 1 de 

Resuelve: Autorizar la cesión de las 

a). sesenta y siete 

mayo del 2013. 
participaciones, conformadas por: 

participaciones de. ..Ja señora. ROSA ELENA JIMENEZ 

JIMENEZ; h).+Sesenta-y“siete“participaciones de la señorita 

Andrea Irina Strom Sandoval; c).- Sesenta y siete participaciones 

de la señorita Johanna: Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y 

seis participaciones de la'señorita- Adriana Jacqueline Vinueza 

Segovia; y, e)-Sesenta y seis participaciones del señor Byron 

a).- señorita Mirian Stefany Eduardo Obaco Etaspia: favor 

Cedeño Villalta, cien--participaciones ; b).- señorita Jenny Yadira 

Zabala Moreira, cien participaciones; c).- Señor Víctor Hugo Olivo 

Vega, cien participaciones; y, d).- Señora Jenny Mabel Villarroel 

  

Noboa, tremta y tres participaciones. E) - Adjuntamos acta, de la 
junta general extraordinaria universal de socios de la compañía 

'COMINTOUR COMPANIA INTERNACIONAL DE|/FURISMO Cia. 

ada, en una.faja útil, para su-debido conocimiento TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: Con los 
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casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta 

y siete participaciones dela señorita Andrea Irina Strom Sandoval; 

€)- Sesenta y siete participaciones de la señorita Johanna 

Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y seis participaciones de la 

  

señorita Adriana Jacqueline Vinueza Segovia; y, e).-Sesenta y seis 

participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras, a favor de: 

a). señorita Mirian Stefany Cedeño Villalta, cien participaciones; 

b).- señorita Jenny Yadira Zabala Moreira: cien participaciones; 
c)- Señor Víctor Hugo Olivo Vega, cien ¡participaciones; y, d).- 

Señora Jenny | Mábel Villarroel /Nóboa, treinta y tres 
participaciones. /CUARTA:-¡PREGIO.- En virtud es esta cesión 

las CESIONARIAS, ¡pagan a favor de los: CEDENTES, en las 

participaciones quedésicorresponden el valor de trescientos treinta 
y tres dólares, de: contado que los cedentes declaran haberlos 

recibido y en monetiá de cuiovlegal-renunciando a cualquier 
reclamo judicial o extrajudicial por haber pactado de mutuo 
acuerdo. QUINTA.- EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de 

la cesión que antecede, se realizaran las anotaciones respectivas 
en el Libro dé Soeiosly Participaciónes de la: Coripañía y en el 

Registro Mercantil. del.Cantón, SEXTA.., FACULTAD.- Para el 

efecto e pondek e conocimiento de'1a Gexenle dela Compañía, la 
presente cesión de participaciones y se le notificará en el domicilio 

de la compañía, conocido por las partes que intervienen.- El 
certificado de aportaciones se emitirá a favor de los cesionarios una 

;, SÉPTIMA.- GASTOS.- 
Los gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura 
vez que se legalice la presente Cesión: 

 



puDuca € MISETIpCIon COrTETAn 4 CALZO E 108 CESIONAIOS.  USTea. 

Señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. "Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por.el señor Abogado Julio Cesar Olivo, afiliado 

al Colegio de abogados de Pichincha, matricula número cinco cero 

uno siete”. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en unidad de: acto quedando incorporada en el 

Protocolo de estifiNbtaria, de todo lo'étial doy fé. 
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ADRÍANAT INE VINUEZA SEGOVIA HUELLA DACTILAR CC.No171789306-9 
CEDENTE 

HA ERAS HUELLA PACTÍLAR. 
C.C.No.172078654-8 ¿ 
CEDENTE 

MIRÍAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA HUELLA DACTILAR. 
CC-N0.171552784-0 ñ 
CESIONARIA 

tado 

   ECNoÁ71345175-3 
CESIONARIA. 

"OLIVO VEGA 
C.C-No.210020006-8 
CESIONARIO 

HUELLA DACTILAR: 
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Santo Domingo, 01 de mayo de 2013 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda. 

De acuerdo a a convocatora a Junta General Extracrónaria Universal de Socios de "COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Lida. alas 1500 horas. del miércoles 01 de 
mayo del 2013, se reúnen en las ofnas de la compañia, ubicada en a ale ro Baba No 118 y río 
Saloya otena 1 en a cudad de Santo Domego, los socios dela Compañía, señores: Rosa Elena. 
Jiménez Jevénez. Jenny Mabel Vilanve! Noboa; Byron Eduardo Obaco Eras, Joanna Elzabet 
Román Castlo, Andrea Irra Svom Sandowa, y.  Adrana Jacqueline Vinueza Segovia, quenes. 
reúnen el cien porcierto dl aplal pagado, 
Preside la Junta el señor Byron Eduardo Obaco Eras, n su calidad de Presidente de la Compañía y 
cin como secretario, ad-hoc Andrea Ina Sirom Sandoval 
El presidente dispone que la Secretaría constate el Quórum, queda insaiada la Junta, halándose 

presente elien por cent del Capital, de acuerdo al siguente deta: 
ES Presidente plantea que los puntos delorden dela a tatarse son: 

1. Autorizar la cesón delas participaciones, conformadas por a) sesenta y siete partpaciones de: 
la señora Rosa Elena Jiménez JIménez,b) sesenta y sito partiaciones dela señoría Áncrea nna. 
tom Sandoval e) sesenta y site pacipaciones de la señarta Johanna Elzatoth Román Castlo, 
dl) sesenta y ses parcipaciones dela señorta Adriana Jacqueline Vinueza Segovia y, u) sesenta y 
ole participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras. favor de- a) señoría iran Stefany 
Cadeño Vilata, cien artcipacionas, b) señorta Jenny Vado Zabala Morera, cien partepaciones 
«) señor Victor Hugo Olivo Vega, cien partcipaciones, y, 4) señora Jenny Matet Vilarrel Noboa. 
renta y ves parpaciones. 
RESUELVE: 

  

    

Luego de las delberaciones respectivas, el sáñor Byron Eduardo Oxaco Eras, propone que se 
aulorce la cesión de las paricipaciones, por cuanto esto os conveniente para ls s0cos, ya que por 
matias ajenos a nuesta voluntad es necesaria la venta 

  

Luego de las desleracionos respectivas se reinstala la sesión y los socios deciden por unanimidad 
aprobar la moción propuesta porel Byron Ecvardo Obaco Eras. 

Siendo las 15:30 horas y por haberse agotado el temario de la Junta, el Presidente concede un 
receso para la elanoracón del Acta, a las 15:55 horas se remstaa la Junta y el Presidente ordena 
que sé de lecura al Act, luego de lo cua la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
Concurentes 

LEE MESA 

y 

Presidente 

Lite lis 
emy Mabel Vilarel Noboa



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha tomé nota; al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 3340, Año 
2010, de Constitución de la Compañía “COMINTOUR COMPAÑÍA 

f- INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el día 
dos de junio del año dos mil diez, otorgada por el señor BURBANO 

mucus REYNA IVAN ENRIQUE y otra, incorporada en el Protocolo a mi 
cargo; de la Cesión de Participaciones, realizada por a).- Sesenta y 
slete participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, 
casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta y 

Se, siete participaciones de la señorita ANDREA IRINA STROM 
mucama SANDOVAL; C).- Sesenta y siete participaciones de la señorita 

JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO; d).- Sesenta y seis 
participaciones de la señorita ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 
SEGOVIA; y, e).- Sesenta y seis participaciones del señor BYRON 
EDUARDO OBACO ERAS, a favor de: a).- señorita MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA, cien participaciones; b).- señorita JENNY YADIRA 
ZABALA MOREIRA, cien participaciones; 
OLIVO VEGA, cien participaciones; y, d) 
VILLARROEL 'NOBOA, treinta y tres 
escritura pública celebrada ante el 
Bastidas, Notario Segundo Suplente 

  

   

  

   

  

   Domingo, el



     

   

EII ADS ASAS e 
uRegistro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

    

  

ENLA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ. 
ENESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA, 
, 26 

FEGUA DE , a 
39 

     

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

        

Tdenoficacón —— [Nombres Tam de cid [euoa 
Domicito comparece 

isis | ARNAMOREMA | samtonomigo — | ESIONANO | Sohero 
AENOOPYADIRA 

oGaDDOSS | OUVOVEGA — [Samovomngo — | IOMA eo 
VICTOR MUGO, 

Sa E o 
sonANA NL 
EUZAETA 

[rraoressas | oMACO ENS | Sonia Domingo — | CEDENTE Gea 
srroneouarDo |” 

TI VINUEZA SEGOVIA | Santo Dominga — | CEDENTE Sataro 
ADRIANA 
CUE 

O VUAOE A Tsado 
NOBOA JENNY - 
Manet 

DE A ado 
ROSA ELENA, 

mo A E 
MIRIAN STEFANO 

ES STROM SANDOVAL | Santo Domango — | CEDENTE Ea 
ANDREA RINA 

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO: 
WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FEA ESCTURA os/o/2013 
  

Página 1 002 
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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

 



Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de fecha 

diez y nueve de Octubre del año dos mil once, COMPARECEN: 

Por una parte y en calidad de CEDENTES: Los señores ROSA 

ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, PABLO DAVID ALMAGRO 

DE LA CUEVA, casados entre sí, ANDREA IRINA STROM 

SANDOVAL, soltera; JOHANNA ELIZABETH ROMÁN 

CASTILLO, soltera; ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 

SEGOVIA, soltera y. BYRON EDUARDO, OBACO ERAS, 

soltero, por sus propios derechos; ' y por/otta parte en calidad de 

CECIONARIOS los señores MIRIAN STEFANY CEDEÑO 

VILLALTA, soltera, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 

soltera, VÍCTOR HUGO OLIVO VEGA soltero y JENNY 

MABEL VILLARROEL NOBOA, casada, por sus propios 

derechos, con número de O 

son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces 

  

ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, en forma libre y 
voluntaria me'Solicitan que, ¡eleve 4 escritura! pública el contenido 

eno tanores: 
Notario en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

de la minuta que me el e jente: Señor 
       

incorporar una más de cesión de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, estipulada en las siguientes cláusulas:   

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, de cesión de 

participaciones, las siguientes personas 1- ROSA ELENA



  

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, casada con PABLO DAVID ALMAGRO 
DE LA CUEVA 2.- ANDREA IRINA STROM SANDOVAL, 

3- JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO, 4- 
ADRIANA JACQUELINE VINUEZA SEGOVIA y 5.- BYRON 

EDUARDO OBACO ERAS, que en lo posterior de este 
documento se llamarán CEDENTES; y, por otra parte intervienen 

los señores MIRIAN STEFANY.CEDEÑO VILLALTA, JENNY 
YADIRA ZABALA MOREIRA, VÍCTOR HUGO OLIVO 

VEGA y JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA que para 
efectos de este contrato se denominarán CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La compañía 

“COMINTOUR»s, COMPAÑÍA “INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cia. Pedadose constituyo: mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón» Santo Domingo, Dr. 

Estuardo Novillo, en-fechá «2::de junio del 2010 debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de 

junio del dos mil diez, con el número ochenta y ocho repertorio 

numero seiscientos siete, tomo cuarenta y cuatro, del Registro de 

comercio, Adiós Ml¡GOntratós! Mércantilas/| cod im capital de 
cuatrocientos, stars 3) Mediante escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN de fecha 26 de marzo del Año dós mil doce, a 
  

las 12h30, ante el Doctor Angel Vicente Brito Bastidas NOTARIO 
Segundo Suplente, del cantón Santo Domingo, la misma que en su 
clausula TERCERA dice: Con los antecedentes expuestos, en el 
acta descrita en la clausula precedente, se resolvió y autorizo 
unánimemente lo siguiente; a).- La señora KARLA PAHOLA



TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones del valor 

de un dólar cada participación, a favor de la CESIONARIA, la 

señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, b).- La señora KARLA 

PAHOLA TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones 

del valor de un dólar cada participación, a favor de la cesionaria, la 

señora JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA; y, c) la señora 

KARLA PAHOLA TERÁN. DELGADO, «cede sesenta y seis 
participaciones del valor"de'un dólar cada participación, a favor del 

cesionario, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS.- Escritura 

pública que se encuentra inscrita en elregistro mercantil de santo 

domingo, bajo el numero 45/irepettorio N%518, tomo N* 46 de 

fecha 30 de marzo.del:2012. C).- Mediánte escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fechai26 de marzo del año 

2012 a las 12h30, anteiel Dr. Angel Vicenté-Brito, Notario Segundo 

Suplente del cantón Santo Domingo, la:misma que en su clausula 

TERCERA, dice: a).-El señor Iván Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Jhoanna 

Elizabeth Romáh/(Castillo; 18)1E1''séñor Jyán? Ebrique Burbano 

¡del valor de un dólar 

cada participación, a favor de la cesionaria la señorita Andrea Trina 

  

Reyna, cede.sesenta y siete participacion 

Strom Sandoval; y, e) El señor Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Adriana 

Jacqueline Vimueza Segovia.- Escritura pública inscrita en el 

referido registro mercantil de Santo Domingo bajo el numero 46



  
repertorio 519, tomo N? 46, de fecha 30 de marzo del 2012. D).- 

Mediante acta de la junta general extraordinaria universal de 

COMINTOUR COMPAÑÍA socios de la compañía 

INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda de fecha 1 de 

Resuelve: Autorizar la cesión de las 

a). sesenta y siete 

mayo del 2013. 
participaciones, conformadas por: 

participaciones de. ..Ja señora. ROSA ELENA JIMENEZ 

JIMENEZ; h).+Sesenta-y“siete“participaciones de la señorita 

Andrea Irina Strom Sandoval; c).- Sesenta y siete participaciones 

de la señorita Johanna: Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y 

seis participaciones de la'señorita- Adriana Jacqueline Vinueza 

Segovia; y, e)-Sesenta y seis participaciones del señor Byron 

a).- señorita Mirian Stefany Eduardo Obaco Etaspia: favor 

Cedeño Villalta, cien--participaciones ; b).- señorita Jenny Yadira 

Zabala Moreira, cien participaciones; c).- Señor Víctor Hugo Olivo 

Vega, cien participaciones; y, d).- Señora Jenny Mabel Villarroel 

  

Noboa, tremta y tres participaciones. E) - Adjuntamos acta, de la 
junta general extraordinaria universal de socios de la compañía 

'COMINTOUR COMPANIA INTERNACIONAL DE|/FURISMO Cia. 

ada, en una.faja útil, para su-debido conocimiento TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: Con los 
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participaciones,



casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta 

y siete participaciones dela señorita Andrea Irina Strom Sandoval; 

€)- Sesenta y siete participaciones de la señorita Johanna 

Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y seis participaciones de la 

  

señorita Adriana Jacqueline Vinueza Segovia; y, e).-Sesenta y seis 

participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras, a favor de: 

a). señorita Mirian Stefany Cedeño Villalta, cien participaciones; 

b).- señorita Jenny Yadira Zabala Moreira: cien participaciones; 
c)- Señor Víctor Hugo Olivo Vega, cien ¡participaciones; y, d).- 

Señora Jenny | Mábel Villarroel /Nóboa, treinta y tres 
participaciones. /CUARTA:-¡PREGIO.- En virtud es esta cesión 

las CESIONARIAS, ¡pagan a favor de los: CEDENTES, en las 

participaciones quedésicorresponden el valor de trescientos treinta 
y tres dólares, de: contado que los cedentes declaran haberlos 

recibido y en monetiá de cuiovlegal-renunciando a cualquier 
reclamo judicial o extrajudicial por haber pactado de mutuo 
acuerdo. QUINTA.- EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de 

la cesión que antecede, se realizaran las anotaciones respectivas 
en el Libro dé Soeiosly Participaciónes de la: Coripañía y en el 

Registro Mercantil. del.Cantón, SEXTA.., FACULTAD.- Para el 

efecto e pondek e conocimiento de'1a Gexenle dela Compañía, la 
presente cesión de participaciones y se le notificará en el domicilio 

de la compañía, conocido por las partes que intervienen.- El 
certificado de aportaciones se emitirá a favor de los cesionarios una 

;, SÉPTIMA.- GASTOS.- 
Los gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura 
vez que se legalice la presente Cesión: 

 



puDuca € MISETIpCIon COrTETAn 4 CALZO E 108 CESIONAIOS.  USTea. 

Señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. "Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por.el señor Abogado Julio Cesar Olivo, afiliado 

al Colegio de abogados de Pichincha, matricula número cinco cero 

uno siete”. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en unidad de: acto quedando incorporada en el 

Protocolo de estifiNbtaria, de todo lo'étial doy fé. 

deter ha q Esez inEz HUELLA DACTIAR NO. 171970969:3 
CEDENTE s 

ALMAGRO DEIA CUEVAS O A. CÉ.No.171896217-6 
CEDENTE 

    

    
   

   

  

CANON SAN 0 DANA 

  

)M SANDOVAL. HUELLA DACTILAR 
- No.171740340-4 

  

0 ¡CTILAR. 

  

e 
qe Vete Bo 0 

oran secano suruare JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA HUELLA! CC. + 171905538-0, 
CESIONARIA. 

 



1 

ADRÍANAT INE VINUEZA SEGOVIA HUELLA DACTILAR CC.No171789306-9 
CEDENTE 

HA ERAS HUELLA PACTÍLAR. 
C.C.No.172078654-8 ¿ 
CEDENTE 

MIRÍAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA HUELLA DACTILAR. 
CC-N0.171552784-0 ñ 
CESIONARIA 

tado 

   ECNoÁ71345175-3 
CESIONARIA. 

"OLIVO VEGA 
C.C-No.210020006-8 
CESIONARIO 

HUELLA DACTILAR: 
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Auro cross oe vere Hives E 

—= go Maota cdo a | ses orton de an iros | Vic L«Q 
E Tipo Acción da Pomona Encargo CT 
*o explicación 

El Pron del Consejo de la Judicatura de Transición, en sesión criada del 27 de seuembro del 2011, raso 
cogerla mismos dico yiiicopresniados an memorando No 710 DIC. 12:09:01 1:y 1587. DAJCI20!!- 
18 de 9082011. mecanen los cues manfasian que la roccoscaracón soicrade por el Dr Arge Viem Bro 
Basicas. de 1 sescucin de Piro 48 Consojo de a Judea de Transición. tado el 29 de agosto del 2011, 

| renconado elos nombramionis grosor de os señres Notario, cabe ser resuezatavratiemert,2-Se deja 
rio nlencargo realzado por sono dela Notata Segunda 1 Dr Cas Ojeda Jaramio y 3-ENCARGAR la lara 

Segunda de Cantón Sart Domingo 6 os Teóvias al Or Ange Vicente Ort Basta 
Os acuerdo na dlegacón tcrgade por e Decor General del Consejo de la Joist d Transición, el Diacine 
|Naderal de Peel coa e mofa NOTADO DO dn 10d aun 201, e lu 
coreszonaient ación 
ira 23002011 CITDAL 1 e ete dl 2011 
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Santo Domingo, 01 de mayo de 2013 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda. 

De acuerdo a a convocatora a Junta General Extracrónaria Universal de Socios de "COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Lida. alas 1500 horas. del miércoles 01 de 
mayo del 2013, se reúnen en las ofnas de la compañia, ubicada en a ale ro Baba No 118 y río 
Saloya otena 1 en a cudad de Santo Domego, los socios dela Compañía, señores: Rosa Elena. 
Jiménez Jevénez. Jenny Mabel Vilanve! Noboa; Byron Eduardo Obaco Eras, Joanna Elzabet 
Román Castlo, Andrea Irra Svom Sandowa, y.  Adrana Jacqueline Vinueza Segovia, quenes. 
reúnen el cien porcierto dl aplal pagado, 
Preside la Junta el señor Byron Eduardo Obaco Eras, n su calidad de Presidente de la Compañía y 
cin como secretario, ad-hoc Andrea Ina Sirom Sandoval 
El presidente dispone que la Secretaría constate el Quórum, queda insaiada la Junta, halándose 

presente elien por cent del Capital, de acuerdo al siguente deta: 
ES Presidente plantea que los puntos delorden dela a tatarse son: 

1. Autorizar la cesón delas participaciones, conformadas por a) sesenta y siete partpaciones de: 
la señora Rosa Elena Jiménez JIménez,b) sesenta y sito partiaciones dela señoría Áncrea nna. 
tom Sandoval e) sesenta y site pacipaciones de la señarta Johanna Elzatoth Román Castlo, 
dl) sesenta y ses parcipaciones dela señorta Adriana Jacqueline Vinueza Segovia y, u) sesenta y 
ole participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras. favor de- a) señoría iran Stefany 
Cadeño Vilata, cien artcipacionas, b) señorta Jenny Vado Zabala Morera, cien partepaciones 
«) señor Victor Hugo Olivo Vega, cien partcipaciones, y, 4) señora Jenny Matet Vilarrel Noboa. 
renta y ves parpaciones. 
RESUELVE: 

  

    

Luego de las delberaciones respectivas, el sáñor Byron Eduardo Oxaco Eras, propone que se 
aulorce la cesión de las paricipaciones, por cuanto esto os conveniente para ls s0cos, ya que por 
matias ajenos a nuesta voluntad es necesaria la venta 

  

Luego de las desleracionos respectivas se reinstala la sesión y los socios deciden por unanimidad 
aprobar la moción propuesta porel Byron Ecvardo Obaco Eras. 

Siendo las 15:30 horas y por haberse agotado el temario de la Junta, el Presidente concede un 
receso para la elanoracón del Acta, a las 15:55 horas se remstaa la Junta y el Presidente ordena 
que sé de lecura al Act, luego de lo cua la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
Concurentes 

LEE MESA 

y 

Presidente 

Lite lis 
emy Mabel Vilarel Noboa



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha tomé nota; al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 3340, Año 
2010, de Constitución de la Compañía “COMINTOUR COMPAÑÍA 

f- INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el día 
dos de junio del año dos mil diez, otorgada por el señor BURBANO 

mucus REYNA IVAN ENRIQUE y otra, incorporada en el Protocolo a mi 
cargo; de la Cesión de Participaciones, realizada por a).- Sesenta y 
slete participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, 
casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta y 

Se, siete participaciones de la señorita ANDREA IRINA STROM 
mucama SANDOVAL; C).- Sesenta y siete participaciones de la señorita 

JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO; d).- Sesenta y seis 
participaciones de la señorita ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 
SEGOVIA; y, e).- Sesenta y seis participaciones del señor BYRON 
EDUARDO OBACO ERAS, a favor de: a).- señorita MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA, cien participaciones; b).- señorita JENNY YADIRA 
ZABALA MOREIRA, cien participaciones; 
OLIVO VEGA, cien participaciones; y, d) 
VILLARROEL 'NOBOA, treinta y tres 
escritura pública celebrada ante el 
Bastidas, Notario Segundo Suplente 

  

   

  

   

  

   Domingo, el



     

   

EII ADS ASAS e 
uRegistro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

    

  

ENLA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ. 
ENESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA, 
, 26 

FEGUA DE , a 
39 

     

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

        

Tdenoficacón —— [Nombres Tam de cid [euoa 
Domicito comparece 

isis | ARNAMOREMA | samtonomigo — | ESIONANO | Sohero 
AENOOPYADIRA 

oGaDDOSS | OUVOVEGA — [Samovomngo — | IOMA eo 
VICTOR MUGO, 

Sa E o 
sonANA NL 
EUZAETA 

[rraoressas | oMACO ENS | Sonia Domingo — | CEDENTE Gea 
srroneouarDo |” 

TI VINUEZA SEGOVIA | Santo Dominga — | CEDENTE Sataro 
ADRIANA 
CUE 

O VUAOE A Tsado 
NOBOA JENNY - 
Manet 

DE A ado 
ROSA ELENA, 

mo A E 
MIRIAN STEFANO 

ES STROM SANDOVAL | Santo Domango — | CEDENTE Ea 
ANDREA RINA 

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO: 
WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FEA ESCTURA os/o/2013 
  

Página 1 002 

  

 



 



NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

EXTRACTO 

PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. 

LTDA 

OTORGA: 

ROSA ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y 

OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DR. VICENTE BRITO BASTIDAS 

NOTARIO 

05-JULIO-2013



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: 

ROSA APA JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DL.F.B. 1, COPIA. 

    
      

   

JOAO 0 0012013-23-01/02-P004987 
88888885888E8E8LEL8IELIAELSLLEEAE 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

 



Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de fecha 

diez y nueve de Octubre del año dos mil once, COMPARECEN: 

Por una parte y en calidad de CEDENTES: Los señores ROSA 

ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, PABLO DAVID ALMAGRO 

DE LA CUEVA, casados entre sí, ANDREA IRINA STROM 

SANDOVAL, soltera; JOHANNA ELIZABETH ROMÁN 

CASTILLO, soltera; ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 

SEGOVIA, soltera y. BYRON EDUARDO, OBACO ERAS, 

soltero, por sus propios derechos; ' y por/otta parte en calidad de 

CECIONARIOS los señores MIRIAN STEFANY CEDEÑO 

VILLALTA, soltera, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 

soltera, VÍCTOR HUGO OLIVO VEGA soltero y JENNY 

MABEL VILLARROEL NOBOA, casada, por sus propios 

derechos, con número de O 

son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces 

  

ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, en forma libre y 
voluntaria me'Solicitan que, ¡eleve 4 escritura! pública el contenido 

eno tanores: 
Notario en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

de la minuta que me el e jente: Señor 
       

incorporar una más de cesión de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, estipulada en las siguientes cláusulas:   

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, de cesión de 

participaciones, las siguientes personas 1- ROSA ELENA



  

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, casada con PABLO DAVID ALMAGRO 
DE LA CUEVA 2.- ANDREA IRINA STROM SANDOVAL, 

3- JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO, 4- 
ADRIANA JACQUELINE VINUEZA SEGOVIA y 5.- BYRON 

EDUARDO OBACO ERAS, que en lo posterior de este 
documento se llamarán CEDENTES; y, por otra parte intervienen 

los señores MIRIAN STEFANY.CEDEÑO VILLALTA, JENNY 
YADIRA ZABALA MOREIRA, VÍCTOR HUGO OLIVO 

VEGA y JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA que para 
efectos de este contrato se denominarán CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La compañía 

“COMINTOUR»s, COMPAÑÍA “INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cia. Pedadose constituyo: mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón» Santo Domingo, Dr. 

Estuardo Novillo, en-fechá «2::de junio del 2010 debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de 

junio del dos mil diez, con el número ochenta y ocho repertorio 

numero seiscientos siete, tomo cuarenta y cuatro, del Registro de 

comercio, Adiós Ml¡GOntratós! Mércantilas/| cod im capital de 
cuatrocientos, stars 3) Mediante escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN de fecha 26 de marzo del Año dós mil doce, a 
  

las 12h30, ante el Doctor Angel Vicente Brito Bastidas NOTARIO 
Segundo Suplente, del cantón Santo Domingo, la misma que en su 
clausula TERCERA dice: Con los antecedentes expuestos, en el 
acta descrita en la clausula precedente, se resolvió y autorizo 
unánimemente lo siguiente; a).- La señora KARLA PAHOLA



TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones del valor 

de un dólar cada participación, a favor de la CESIONARIA, la 

señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, b).- La señora KARLA 

PAHOLA TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones 

del valor de un dólar cada participación, a favor de la cesionaria, la 

señora JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA; y, c) la señora 

KARLA PAHOLA TERÁN. DELGADO, «cede sesenta y seis 
participaciones del valor"de'un dólar cada participación, a favor del 

cesionario, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS.- Escritura 

pública que se encuentra inscrita en elregistro mercantil de santo 

domingo, bajo el numero 45/irepettorio N%518, tomo N* 46 de 

fecha 30 de marzo.del:2012. C).- Mediánte escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fechai26 de marzo del año 

2012 a las 12h30, anteiel Dr. Angel Vicenté-Brito, Notario Segundo 

Suplente del cantón Santo Domingo, la:misma que en su clausula 

TERCERA, dice: a).-El señor Iván Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Jhoanna 

Elizabeth Romáh/(Castillo; 18)1E1''séñor Jyán? Ebrique Burbano 

¡del valor de un dólar 

cada participación, a favor de la cesionaria la señorita Andrea Trina 

  

Reyna, cede.sesenta y siete participacion 

Strom Sandoval; y, e) El señor Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Adriana 

Jacqueline Vimueza Segovia.- Escritura pública inscrita en el 

referido registro mercantil de Santo Domingo bajo el numero 46



  
repertorio 519, tomo N? 46, de fecha 30 de marzo del 2012. D).- 

Mediante acta de la junta general extraordinaria universal de 

COMINTOUR COMPAÑÍA socios de la compañía 

INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda de fecha 1 de 

Resuelve: Autorizar la cesión de las 

a). sesenta y siete 

mayo del 2013. 
participaciones, conformadas por: 

participaciones de. ..Ja señora. ROSA ELENA JIMENEZ 

JIMENEZ; h).+Sesenta-y“siete“participaciones de la señorita 

Andrea Irina Strom Sandoval; c).- Sesenta y siete participaciones 

de la señorita Johanna: Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y 

seis participaciones de la'señorita- Adriana Jacqueline Vinueza 

Segovia; y, e)-Sesenta y seis participaciones del señor Byron 

a).- señorita Mirian Stefany Eduardo Obaco Etaspia: favor 

Cedeño Villalta, cien--participaciones ; b).- señorita Jenny Yadira 

Zabala Moreira, cien participaciones; c).- Señor Víctor Hugo Olivo 

Vega, cien participaciones; y, d).- Señora Jenny Mabel Villarroel 

  

Noboa, tremta y tres participaciones. E) - Adjuntamos acta, de la 
junta general extraordinaria universal de socios de la compañía 

'COMINTOUR COMPANIA INTERNACIONAL DE|/FURISMO Cia. 

ada, en una.faja útil, para su-debido conocimiento TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: Con los 

   
  

to B
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ti
da
s 

clausula de antecedentes numeral D), se resolvió y autorizo 

cesión de las 

fic
ent

e B
r 

'UN
DO 

SUP
LEN

TE 

antecedentes indicados y de conformidad a lo estipulado en la 

la 

    

Autorizar 
sesenta y siete 

DEL
 C

AN
TÓ
N 

SA
NT
O 

D( 

lo siguiente: 

por a) 

unánimemente 

conformadas 

participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ; 

¡NO
TAR

IO 
SEO

! 

      
participaciones,



casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta 

y siete participaciones dela señorita Andrea Irina Strom Sandoval; 

€)- Sesenta y siete participaciones de la señorita Johanna 

Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y seis participaciones de la 

  

señorita Adriana Jacqueline Vinueza Segovia; y, e).-Sesenta y seis 

participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras, a favor de: 

a). señorita Mirian Stefany Cedeño Villalta, cien participaciones; 

b).- señorita Jenny Yadira Zabala Moreira: cien participaciones; 
c)- Señor Víctor Hugo Olivo Vega, cien ¡participaciones; y, d).- 

Señora Jenny | Mábel Villarroel /Nóboa, treinta y tres 
participaciones. /CUARTA:-¡PREGIO.- En virtud es esta cesión 

las CESIONARIAS, ¡pagan a favor de los: CEDENTES, en las 

participaciones quedésicorresponden el valor de trescientos treinta 
y tres dólares, de: contado que los cedentes declaran haberlos 

recibido y en monetiá de cuiovlegal-renunciando a cualquier 
reclamo judicial o extrajudicial por haber pactado de mutuo 
acuerdo. QUINTA.- EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de 

la cesión que antecede, se realizaran las anotaciones respectivas 
en el Libro dé Soeiosly Participaciónes de la: Coripañía y en el 

Registro Mercantil. del.Cantón, SEXTA.., FACULTAD.- Para el 

efecto e pondek e conocimiento de'1a Gexenle dela Compañía, la 
presente cesión de participaciones y se le notificará en el domicilio 

de la compañía, conocido por las partes que intervienen.- El 
certificado de aportaciones se emitirá a favor de los cesionarios una 

;, SÉPTIMA.- GASTOS.- 
Los gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura 
vez que se legalice la presente Cesión: 

 



puDuca € MISETIpCIon COrTETAn 4 CALZO E 108 CESIONAIOS.  USTea. 

Señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. "Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por.el señor Abogado Julio Cesar Olivo, afiliado 

al Colegio de abogados de Pichincha, matricula número cinco cero 

uno siete”. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en unidad de: acto quedando incorporada en el 

Protocolo de estifiNbtaria, de todo lo'étial doy fé. 

deter ha q Esez inEz HUELLA DACTIAR NO. 171970969:3 
CEDENTE s 

ALMAGRO DEIA CUEVAS O A. CÉ.No.171896217-6 
CEDENTE 

    

    
   

   

  

CANON SAN 0 DANA 

  

)M SANDOVAL. HUELLA DACTILAR 
- No.171740340-4 

  

0 ¡CTILAR. 

  

e 
qe Vete Bo 0 

oran secano suruare JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA HUELLA! CC. + 171905538-0, 
CESIONARIA. 
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ADRÍANAT INE VINUEZA SEGOVIA HUELLA DACTILAR CC.No171789306-9 
CEDENTE 

HA ERAS HUELLA PACTÍLAR. 
C.C.No.172078654-8 ¿ 
CEDENTE 

MIRÍAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA HUELLA DACTILAR. 
CC-N0.171552784-0 ñ 
CESIONARIA 

tado 

   ECNoÁ71345175-3 
CESIONARIA. 

"OLIVO VEGA 
C.C-No.210020006-8 
CESIONARIO 

HUELLA DACTILAR: 

      
mu Sta ESSRIFURA SE OTORGO 

(/EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

   
el rt Pa 

  

ca 
  DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



  

  

    

REO RSER pi OSEA RATON 
' . A | 

ROANOS ALLE E SANTO OMNGO noo amg: 
Auro cross oe vere Hives E 

—= go Maota cdo a | ses orton de an iros | Vic L«Q 
E Tipo Acción da Pomona Encargo CT 
*o explicación 

El Pron del Consejo de la Judicatura de Transición, en sesión criada del 27 de seuembro del 2011, raso 
cogerla mismos dico yiiicopresniados an memorando No 710 DIC. 12:09:01 1:y 1587. DAJCI20!!- 
18 de 9082011. mecanen los cues manfasian que la roccoscaracón soicrade por el Dr Arge Viem Bro 
Basicas. de 1 sescucin de Piro 48 Consojo de a Judea de Transición. tado el 29 de agosto del 2011, 

| renconado elos nombramionis grosor de os señres Notario, cabe ser resuezatavratiemert,2-Se deja 
rio nlencargo realzado por sono dela Notata Segunda 1 Dr Cas Ojeda Jaramio y 3-ENCARGAR la lara 

Segunda de Cantón Sart Domingo 6 os Teóvias al Or Ange Vicente Ort Basta 
Os acuerdo na dlegacón tcrgade por e Decor General del Consejo de la Joist d Transición, el Diacine 
|Naderal de Peel coa e mofa NOTADO DO dn 10d aun 201, e lu 
coreszonaient ación 
ira 23002011 CITDAL 1 e ete dl 2011 
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Santo Domingo, 01 de mayo de 2013 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda. 

De acuerdo a a convocatora a Junta General Extracrónaria Universal de Socios de "COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Lida. alas 1500 horas. del miércoles 01 de 
mayo del 2013, se reúnen en las ofnas de la compañia, ubicada en a ale ro Baba No 118 y río 
Saloya otena 1 en a cudad de Santo Domego, los socios dela Compañía, señores: Rosa Elena. 
Jiménez Jevénez. Jenny Mabel Vilanve! Noboa; Byron Eduardo Obaco Eras, Joanna Elzabet 
Román Castlo, Andrea Irra Svom Sandowa, y.  Adrana Jacqueline Vinueza Segovia, quenes. 
reúnen el cien porcierto dl aplal pagado, 
Preside la Junta el señor Byron Eduardo Obaco Eras, n su calidad de Presidente de la Compañía y 
cin como secretario, ad-hoc Andrea Ina Sirom Sandoval 
El presidente dispone que la Secretaría constate el Quórum, queda insaiada la Junta, halándose 

presente elien por cent del Capital, de acuerdo al siguente deta: 
ES Presidente plantea que los puntos delorden dela a tatarse son: 

1. Autorizar la cesón delas participaciones, conformadas por a) sesenta y siete partpaciones de: 
la señora Rosa Elena Jiménez JIménez,b) sesenta y sito partiaciones dela señoría Áncrea nna. 
tom Sandoval e) sesenta y site pacipaciones de la señarta Johanna Elzatoth Román Castlo, 
dl) sesenta y ses parcipaciones dela señorta Adriana Jacqueline Vinueza Segovia y, u) sesenta y 
ole participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras. favor de- a) señoría iran Stefany 
Cadeño Vilata, cien artcipacionas, b) señorta Jenny Vado Zabala Morera, cien partepaciones 
«) señor Victor Hugo Olivo Vega, cien partcipaciones, y, 4) señora Jenny Matet Vilarrel Noboa. 
renta y ves parpaciones. 
RESUELVE: 

  

    

Luego de las delberaciones respectivas, el sáñor Byron Eduardo Oxaco Eras, propone que se 
aulorce la cesión de las paricipaciones, por cuanto esto os conveniente para ls s0cos, ya que por 
matias ajenos a nuesta voluntad es necesaria la venta 

  

Luego de las desleracionos respectivas se reinstala la sesión y los socios deciden por unanimidad 
aprobar la moción propuesta porel Byron Ecvardo Obaco Eras. 

Siendo las 15:30 horas y por haberse agotado el temario de la Junta, el Presidente concede un 
receso para la elanoracón del Acta, a las 15:55 horas se remstaa la Junta y el Presidente ordena 
que sé de lecura al Act, luego de lo cua la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
Concurentes 

LEE MESA 

y 

Presidente 

Lite lis 
emy Mabel Vilarel Noboa



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha tomé nota; al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 3340, Año 
2010, de Constitución de la Compañía “COMINTOUR COMPAÑÍA 

f- INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el día 
dos de junio del año dos mil diez, otorgada por el señor BURBANO 

mucus REYNA IVAN ENRIQUE y otra, incorporada en el Protocolo a mi 
cargo; de la Cesión de Participaciones, realizada por a).- Sesenta y 
slete participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, 
casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta y 

Se, siete participaciones de la señorita ANDREA IRINA STROM 
mucama SANDOVAL; C).- Sesenta y siete participaciones de la señorita 

JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO; d).- Sesenta y seis 
participaciones de la señorita ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 
SEGOVIA; y, e).- Sesenta y seis participaciones del señor BYRON 
EDUARDO OBACO ERAS, a favor de: a).- señorita MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA, cien participaciones; b).- señorita JENNY YADIRA 
ZABALA MOREIRA, cien participaciones; 
OLIVO VEGA, cien participaciones; y, d) 
VILLARROEL 'NOBOA, treinta y tres 
escritura pública celebrada ante el 
Bastidas, Notario Segundo Suplente 

  

   

  

   

  

   Domingo, el



     

   

EII ADS ASAS e 
uRegistro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

    

  

ENLA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ. 
ENESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA, 
, 26 

FEGUA DE , a 
39 

     

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

        

Tdenoficacón —— [Nombres Tam de cid [euoa 
Domicito comparece 

isis | ARNAMOREMA | samtonomigo — | ESIONANO | Sohero 
AENOOPYADIRA 

oGaDDOSS | OUVOVEGA — [Samovomngo — | IOMA eo 
VICTOR MUGO, 

Sa E o 
sonANA NL 
EUZAETA 

[rraoressas | oMACO ENS | Sonia Domingo — | CEDENTE Gea 
srroneouarDo |” 

TI VINUEZA SEGOVIA | Santo Dominga — | CEDENTE Sataro 
ADRIANA 
CUE 

O VUAOE A Tsado 
NOBOA JENNY - 
Manet 

DE A ado 
ROSA ELENA, 

mo A E 
MIRIAN STEFANO 

ES STROM SANDOVAL | Santo Domango — | CEDENTE Ea 
ANDREA RINA 

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO: 
WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FEA ESCTURA os/o/2013 
  

Página 1 002 

  

 



 



NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

EXTRACTO 

PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. 

LTDA 

OTORGA: 

ROSA ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y 

OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DR. VICENTE BRITO BASTIDAS 

NOTARIO 

05-JULIO-2013



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: 

ROSA APA JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DL.F.B. 1, COPIA. 

    
      

   

JOAO 0 0012013-23-01/02-P004987 
88888885888E8E8LEL8IELIAELSLLEEAE 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

 



Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de fecha 

diez y nueve de Octubre del año dos mil once, COMPARECEN: 

Por una parte y en calidad de CEDENTES: Los señores ROSA 

ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, PABLO DAVID ALMAGRO 

DE LA CUEVA, casados entre sí, ANDREA IRINA STROM 

SANDOVAL, soltera; JOHANNA ELIZABETH ROMÁN 

CASTILLO, soltera; ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 

SEGOVIA, soltera y. BYRON EDUARDO, OBACO ERAS, 

soltero, por sus propios derechos; ' y por/otta parte en calidad de 

CECIONARIOS los señores MIRIAN STEFANY CEDEÑO 

VILLALTA, soltera, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 

soltera, VÍCTOR HUGO OLIVO VEGA soltero y JENNY 

MABEL VILLARROEL NOBOA, casada, por sus propios 

derechos, con número de O 

son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces 

  

ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, en forma libre y 
voluntaria me'Solicitan que, ¡eleve 4 escritura! pública el contenido 

eno tanores: 
Notario en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

de la minuta que me el e jente: Señor 
       

incorporar una más de cesión de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, estipulada en las siguientes cláusulas:   

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, de cesión de 

participaciones, las siguientes personas 1- ROSA ELENA



  

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, casada con PABLO DAVID ALMAGRO 
DE LA CUEVA 2.- ANDREA IRINA STROM SANDOVAL, 

3- JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO, 4- 
ADRIANA JACQUELINE VINUEZA SEGOVIA y 5.- BYRON 

EDUARDO OBACO ERAS, que en lo posterior de este 
documento se llamarán CEDENTES; y, por otra parte intervienen 

los señores MIRIAN STEFANY.CEDEÑO VILLALTA, JENNY 
YADIRA ZABALA MOREIRA, VÍCTOR HUGO OLIVO 

VEGA y JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA que para 
efectos de este contrato se denominarán CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La compañía 

“COMINTOUR»s, COMPAÑÍA “INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cia. Pedadose constituyo: mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón» Santo Domingo, Dr. 

Estuardo Novillo, en-fechá «2::de junio del 2010 debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de 

junio del dos mil diez, con el número ochenta y ocho repertorio 

numero seiscientos siete, tomo cuarenta y cuatro, del Registro de 

comercio, Adiós Ml¡GOntratós! Mércantilas/| cod im capital de 
cuatrocientos, stars 3) Mediante escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN de fecha 26 de marzo del Año dós mil doce, a 
  

las 12h30, ante el Doctor Angel Vicente Brito Bastidas NOTARIO 
Segundo Suplente, del cantón Santo Domingo, la misma que en su 
clausula TERCERA dice: Con los antecedentes expuestos, en el 
acta descrita en la clausula precedente, se resolvió y autorizo 
unánimemente lo siguiente; a).- La señora KARLA PAHOLA



TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones del valor 

de un dólar cada participación, a favor de la CESIONARIA, la 

señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, b).- La señora KARLA 

PAHOLA TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones 

del valor de un dólar cada participación, a favor de la cesionaria, la 

señora JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA; y, c) la señora 

KARLA PAHOLA TERÁN. DELGADO, «cede sesenta y seis 
participaciones del valor"de'un dólar cada participación, a favor del 

cesionario, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS.- Escritura 

pública que se encuentra inscrita en elregistro mercantil de santo 

domingo, bajo el numero 45/irepettorio N%518, tomo N* 46 de 

fecha 30 de marzo.del:2012. C).- Mediánte escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fechai26 de marzo del año 

2012 a las 12h30, anteiel Dr. Angel Vicenté-Brito, Notario Segundo 

Suplente del cantón Santo Domingo, la:misma que en su clausula 

TERCERA, dice: a).-El señor Iván Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Jhoanna 

Elizabeth Romáh/(Castillo; 18)1E1''séñor Jyán? Ebrique Burbano 

¡del valor de un dólar 

cada participación, a favor de la cesionaria la señorita Andrea Trina 

  

Reyna, cede.sesenta y siete participacion 

Strom Sandoval; y, e) El señor Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Adriana 

Jacqueline Vimueza Segovia.- Escritura pública inscrita en el 

referido registro mercantil de Santo Domingo bajo el numero 46



  
repertorio 519, tomo N? 46, de fecha 30 de marzo del 2012. D).- 

Mediante acta de la junta general extraordinaria universal de 

COMINTOUR COMPAÑÍA socios de la compañía 

INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda de fecha 1 de 

Resuelve: Autorizar la cesión de las 

a). sesenta y siete 

mayo del 2013. 
participaciones, conformadas por: 

participaciones de. ..Ja señora. ROSA ELENA JIMENEZ 

JIMENEZ; h).+Sesenta-y“siete“participaciones de la señorita 

Andrea Irina Strom Sandoval; c).- Sesenta y siete participaciones 

de la señorita Johanna: Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y 

seis participaciones de la'señorita- Adriana Jacqueline Vinueza 

Segovia; y, e)-Sesenta y seis participaciones del señor Byron 

a).- señorita Mirian Stefany Eduardo Obaco Etaspia: favor 

Cedeño Villalta, cien--participaciones ; b).- señorita Jenny Yadira 

Zabala Moreira, cien participaciones; c).- Señor Víctor Hugo Olivo 

Vega, cien participaciones; y, d).- Señora Jenny Mabel Villarroel 

  

Noboa, tremta y tres participaciones. E) - Adjuntamos acta, de la 
junta general extraordinaria universal de socios de la compañía 

'COMINTOUR COMPANIA INTERNACIONAL DE|/FURISMO Cia. 

ada, en una.faja útil, para su-debido conocimiento TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: Con los 

   
  

to B
as
ti
da
s 

clausula de antecedentes numeral D), se resolvió y autorizo 

cesión de las 

fic
ent

e B
r 

'UN
DO 

SUP
LEN

TE 

antecedentes indicados y de conformidad a lo estipulado en la 

la 

    

Autorizar 
sesenta y siete 

DEL
 C

AN
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SA
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lo siguiente: 

por a) 

unánimemente 

conformadas 

participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ; 

¡NO
TAR

IO 
SEO

! 

      
participaciones,



casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta 

y siete participaciones dela señorita Andrea Irina Strom Sandoval; 

€)- Sesenta y siete participaciones de la señorita Johanna 

Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y seis participaciones de la 

  

señorita Adriana Jacqueline Vinueza Segovia; y, e).-Sesenta y seis 

participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras, a favor de: 

a). señorita Mirian Stefany Cedeño Villalta, cien participaciones; 

b).- señorita Jenny Yadira Zabala Moreira: cien participaciones; 
c)- Señor Víctor Hugo Olivo Vega, cien ¡participaciones; y, d).- 

Señora Jenny | Mábel Villarroel /Nóboa, treinta y tres 
participaciones. /CUARTA:-¡PREGIO.- En virtud es esta cesión 

las CESIONARIAS, ¡pagan a favor de los: CEDENTES, en las 

participaciones quedésicorresponden el valor de trescientos treinta 
y tres dólares, de: contado que los cedentes declaran haberlos 

recibido y en monetiá de cuiovlegal-renunciando a cualquier 
reclamo judicial o extrajudicial por haber pactado de mutuo 
acuerdo. QUINTA.- EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de 

la cesión que antecede, se realizaran las anotaciones respectivas 
en el Libro dé Soeiosly Participaciónes de la: Coripañía y en el 

Registro Mercantil. del.Cantón, SEXTA.., FACULTAD.- Para el 

efecto e pondek e conocimiento de'1a Gexenle dela Compañía, la 
presente cesión de participaciones y se le notificará en el domicilio 

de la compañía, conocido por las partes que intervienen.- El 
certificado de aportaciones se emitirá a favor de los cesionarios una 

;, SÉPTIMA.- GASTOS.- 
Los gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura 
vez que se legalice la presente Cesión: 

 



puDuca € MISETIpCIon COrTETAn 4 CALZO E 108 CESIONAIOS.  USTea. 

Señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. "Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por.el señor Abogado Julio Cesar Olivo, afiliado 

al Colegio de abogados de Pichincha, matricula número cinco cero 

uno siete”. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en unidad de: acto quedando incorporada en el 

Protocolo de estifiNbtaria, de todo lo'étial doy fé. 

deter ha q Esez inEz HUELLA DACTIAR NO. 171970969:3 
CEDENTE s 

ALMAGRO DEIA CUEVAS O A. CÉ.No.171896217-6 
CEDENTE 

    

    
   

   

  

CANON SAN 0 DANA 

  

)M SANDOVAL. HUELLA DACTILAR 
- No.171740340-4 

  

0 ¡CTILAR. 

  

e 
qe Vete Bo 0 
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el rt Pa 
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E Tipo Acción da Pomona Encargo CT 
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El Pron del Consejo de la Judicatura de Transición, en sesión criada del 27 de seuembro del 2011, raso 
cogerla mismos dico yiiicopresniados an memorando No 710 DIC. 12:09:01 1:y 1587. DAJCI20!!- 
18 de 9082011. mecanen los cues manfasian que la roccoscaracón soicrade por el Dr Arge Viem Bro 
Basicas. de 1 sescucin de Piro 48 Consojo de a Judea de Transición. tado el 29 de agosto del 2011, 

| renconado elos nombramionis grosor de os señres Notario, cabe ser resuezatavratiemert,2-Se deja 
rio nlencargo realzado por sono dela Notata Segunda 1 Dr Cas Ojeda Jaramio y 3-ENCARGAR la lara 

Segunda de Cantón Sart Domingo 6 os Teóvias al Or Ange Vicente Ort Basta 
Os acuerdo na dlegacón tcrgade por e Decor General del Consejo de la Joist d Transición, el Diacine 
|Naderal de Peel coa e mofa NOTADO DO dn 10d aun 201, e lu 
coreszonaient ación 
ira 23002011 CITDAL 1 e ete dl 2011 
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Santo Domingo, 01 de mayo de 2013 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda. 

De acuerdo a a convocatora a Junta General Extracrónaria Universal de Socios de "COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Lida. alas 1500 horas. del miércoles 01 de 
mayo del 2013, se reúnen en las ofnas de la compañia, ubicada en a ale ro Baba No 118 y río 
Saloya otena 1 en a cudad de Santo Domego, los socios dela Compañía, señores: Rosa Elena. 
Jiménez Jevénez. Jenny Mabel Vilanve! Noboa; Byron Eduardo Obaco Eras, Joanna Elzabet 
Román Castlo, Andrea Irra Svom Sandowa, y.  Adrana Jacqueline Vinueza Segovia, quenes. 
reúnen el cien porcierto dl aplal pagado, 
Preside la Junta el señor Byron Eduardo Obaco Eras, n su calidad de Presidente de la Compañía y 
cin como secretario, ad-hoc Andrea Ina Sirom Sandoval 
El presidente dispone que la Secretaría constate el Quórum, queda insaiada la Junta, halándose 

presente elien por cent del Capital, de acuerdo al siguente deta: 
ES Presidente plantea que los puntos delorden dela a tatarse son: 

1. Autorizar la cesón delas participaciones, conformadas por a) sesenta y siete partpaciones de: 
la señora Rosa Elena Jiménez JIménez,b) sesenta y sito partiaciones dela señoría Áncrea nna. 
tom Sandoval e) sesenta y site pacipaciones de la señarta Johanna Elzatoth Román Castlo, 
dl) sesenta y ses parcipaciones dela señorta Adriana Jacqueline Vinueza Segovia y, u) sesenta y 
ole participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras. favor de- a) señoría iran Stefany 
Cadeño Vilata, cien artcipacionas, b) señorta Jenny Vado Zabala Morera, cien partepaciones 
«) señor Victor Hugo Olivo Vega, cien partcipaciones, y, 4) señora Jenny Matet Vilarrel Noboa. 
renta y ves parpaciones. 
RESUELVE: 

  

    

Luego de las delberaciones respectivas, el sáñor Byron Eduardo Oxaco Eras, propone que se 
aulorce la cesión de las paricipaciones, por cuanto esto os conveniente para ls s0cos, ya que por 
matias ajenos a nuesta voluntad es necesaria la venta 

  

Luego de las desleracionos respectivas se reinstala la sesión y los socios deciden por unanimidad 
aprobar la moción propuesta porel Byron Ecvardo Obaco Eras. 

Siendo las 15:30 horas y por haberse agotado el temario de la Junta, el Presidente concede un 
receso para la elanoracón del Acta, a las 15:55 horas se remstaa la Junta y el Presidente ordena 
que sé de lecura al Act, luego de lo cua la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
Concurentes 

LEE MESA 

y 

Presidente 

Lite lis 
emy Mabel Vilarel Noboa



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha tomé nota; al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 3340, Año 
2010, de Constitución de la Compañía “COMINTOUR COMPAÑÍA 

f- INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el día 
dos de junio del año dos mil diez, otorgada por el señor BURBANO 

mucus REYNA IVAN ENRIQUE y otra, incorporada en el Protocolo a mi 
cargo; de la Cesión de Participaciones, realizada por a).- Sesenta y 
slete participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, 
casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta y 

Se, siete participaciones de la señorita ANDREA IRINA STROM 
mucama SANDOVAL; C).- Sesenta y siete participaciones de la señorita 

JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO; d).- Sesenta y seis 
participaciones de la señorita ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 
SEGOVIA; y, e).- Sesenta y seis participaciones del señor BYRON 
EDUARDO OBACO ERAS, a favor de: a).- señorita MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA, cien participaciones; b).- señorita JENNY YADIRA 
ZABALA MOREIRA, cien participaciones; 
OLIVO VEGA, cien participaciones; y, d) 
VILLARROEL 'NOBOA, treinta y tres 
escritura pública celebrada ante el 
Bastidas, Notario Segundo Suplente 

  

   

  

   

  

   Domingo, el



     

   

EII ADS ASAS e 
uRegistro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

    

  

ENLA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ. 
ENESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA, 
, 26 

FEGUA DE , a 
39 

     

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

        

Tdenoficacón —— [Nombres Tam de cid [euoa 
Domicito comparece 

isis | ARNAMOREMA | samtonomigo — | ESIONANO | Sohero 
AENOOPYADIRA 

oGaDDOSS | OUVOVEGA — [Samovomngo — | IOMA eo 
VICTOR MUGO, 

Sa E o 
sonANA NL 
EUZAETA 

[rraoressas | oMACO ENS | Sonia Domingo — | CEDENTE Gea 
srroneouarDo |” 

TI VINUEZA SEGOVIA | Santo Dominga — | CEDENTE Sataro 
ADRIANA 
CUE 

O VUAOE A Tsado 
NOBOA JENNY - 
Manet 

DE A ado 
ROSA ELENA, 

mo A E 
MIRIAN STEFANO 

ES STROM SANDOVAL | Santo Domango — | CEDENTE Ea 
ANDREA RINA 

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO: 
WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FEA ESCTURA os/o/2013 
  

Página 1 002 

  

 



 



NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

EXTRACTO 

PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. 

LTDA 

OTORGA: 

ROSA ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y 

OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DR. VICENTE BRITO BASTIDAS 

NOTARIO 

05-JULIO-2013



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: 

ROSA APA JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DL.F.B. 1, COPIA. 

    
      

   

JOAO 0 0012013-23-01/02-P004987 
88888885888E8E8LEL8IELIAELSLLEEAE 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

 



Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de fecha 

diez y nueve de Octubre del año dos mil once, COMPARECEN: 

Por una parte y en calidad de CEDENTES: Los señores ROSA 

ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, PABLO DAVID ALMAGRO 

DE LA CUEVA, casados entre sí, ANDREA IRINA STROM 

SANDOVAL, soltera; JOHANNA ELIZABETH ROMÁN 

CASTILLO, soltera; ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 

SEGOVIA, soltera y. BYRON EDUARDO, OBACO ERAS, 

soltero, por sus propios derechos; ' y por/otta parte en calidad de 

CECIONARIOS los señores MIRIAN STEFANY CEDEÑO 

VILLALTA, soltera, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 

soltera, VÍCTOR HUGO OLIVO VEGA soltero y JENNY 

MABEL VILLARROEL NOBOA, casada, por sus propios 

derechos, con número de O 

son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces 

  

ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, en forma libre y 
voluntaria me'Solicitan que, ¡eleve 4 escritura! pública el contenido 

eno tanores: 
Notario en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

de la minuta que me el e jente: Señor 
       

incorporar una más de cesión de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, estipulada en las siguientes cláusulas:   

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, de cesión de 

participaciones, las siguientes personas 1- ROSA ELENA



  

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, casada con PABLO DAVID ALMAGRO 
DE LA CUEVA 2.- ANDREA IRINA STROM SANDOVAL, 

3- JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO, 4- 
ADRIANA JACQUELINE VINUEZA SEGOVIA y 5.- BYRON 

EDUARDO OBACO ERAS, que en lo posterior de este 
documento se llamarán CEDENTES; y, por otra parte intervienen 

los señores MIRIAN STEFANY.CEDEÑO VILLALTA, JENNY 
YADIRA ZABALA MOREIRA, VÍCTOR HUGO OLIVO 

VEGA y JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA que para 
efectos de este contrato se denominarán CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La compañía 

“COMINTOUR»s, COMPAÑÍA “INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cia. Pedadose constituyo: mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón» Santo Domingo, Dr. 

Estuardo Novillo, en-fechá «2::de junio del 2010 debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de 

junio del dos mil diez, con el número ochenta y ocho repertorio 

numero seiscientos siete, tomo cuarenta y cuatro, del Registro de 

comercio, Adiós Ml¡GOntratós! Mércantilas/| cod im capital de 
cuatrocientos, stars 3) Mediante escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN de fecha 26 de marzo del Año dós mil doce, a 
  

las 12h30, ante el Doctor Angel Vicente Brito Bastidas NOTARIO 
Segundo Suplente, del cantón Santo Domingo, la misma que en su 
clausula TERCERA dice: Con los antecedentes expuestos, en el 
acta descrita en la clausula precedente, se resolvió y autorizo 
unánimemente lo siguiente; a).- La señora KARLA PAHOLA



TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones del valor 

de un dólar cada participación, a favor de la CESIONARIA, la 

señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, b).- La señora KARLA 

PAHOLA TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones 

del valor de un dólar cada participación, a favor de la cesionaria, la 

señora JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA; y, c) la señora 

KARLA PAHOLA TERÁN. DELGADO, «cede sesenta y seis 
participaciones del valor"de'un dólar cada participación, a favor del 

cesionario, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS.- Escritura 

pública que se encuentra inscrita en elregistro mercantil de santo 

domingo, bajo el numero 45/irepettorio N%518, tomo N* 46 de 

fecha 30 de marzo.del:2012. C).- Mediánte escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fechai26 de marzo del año 

2012 a las 12h30, anteiel Dr. Angel Vicenté-Brito, Notario Segundo 

Suplente del cantón Santo Domingo, la:misma que en su clausula 

TERCERA, dice: a).-El señor Iván Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Jhoanna 

Elizabeth Romáh/(Castillo; 18)1E1''séñor Jyán? Ebrique Burbano 

¡del valor de un dólar 

cada participación, a favor de la cesionaria la señorita Andrea Trina 

  

Reyna, cede.sesenta y siete participacion 

Strom Sandoval; y, e) El señor Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Adriana 

Jacqueline Vimueza Segovia.- Escritura pública inscrita en el 

referido registro mercantil de Santo Domingo bajo el numero 46



  
repertorio 519, tomo N? 46, de fecha 30 de marzo del 2012. D).- 

Mediante acta de la junta general extraordinaria universal de 

COMINTOUR COMPAÑÍA socios de la compañía 

INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda de fecha 1 de 

Resuelve: Autorizar la cesión de las 

a). sesenta y siete 

mayo del 2013. 
participaciones, conformadas por: 

participaciones de. ..Ja señora. ROSA ELENA JIMENEZ 

JIMENEZ; h).+Sesenta-y“siete“participaciones de la señorita 

Andrea Irina Strom Sandoval; c).- Sesenta y siete participaciones 

de la señorita Johanna: Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y 

seis participaciones de la'señorita- Adriana Jacqueline Vinueza 

Segovia; y, e)-Sesenta y seis participaciones del señor Byron 

a).- señorita Mirian Stefany Eduardo Obaco Etaspia: favor 

Cedeño Villalta, cien--participaciones ; b).- señorita Jenny Yadira 

Zabala Moreira, cien participaciones; c).- Señor Víctor Hugo Olivo 

Vega, cien participaciones; y, d).- Señora Jenny Mabel Villarroel 

  

Noboa, tremta y tres participaciones. E) - Adjuntamos acta, de la 
junta general extraordinaria universal de socios de la compañía 

'COMINTOUR COMPANIA INTERNACIONAL DE|/FURISMO Cia. 

ada, en una.faja útil, para su-debido conocimiento TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: Con los 

   
  

to B
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clausula de antecedentes numeral D), se resolvió y autorizo 

cesión de las 

fic
ent

e B
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'UN
DO 

SUP
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TE 

antecedentes indicados y de conformidad a lo estipulado en la 

la 

    

Autorizar 
sesenta y siete 

DEL
 C

AN
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SA
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lo siguiente: 

por a) 

unánimemente 

conformadas 

participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ; 

¡NO
TAR

IO 
SEO
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participaciones,



casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta 

y siete participaciones dela señorita Andrea Irina Strom Sandoval; 

€)- Sesenta y siete participaciones de la señorita Johanna 

Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y seis participaciones de la 

  

señorita Adriana Jacqueline Vinueza Segovia; y, e).-Sesenta y seis 

participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras, a favor de: 

a). señorita Mirian Stefany Cedeño Villalta, cien participaciones; 

b).- señorita Jenny Yadira Zabala Moreira: cien participaciones; 
c)- Señor Víctor Hugo Olivo Vega, cien ¡participaciones; y, d).- 

Señora Jenny | Mábel Villarroel /Nóboa, treinta y tres 
participaciones. /CUARTA:-¡PREGIO.- En virtud es esta cesión 

las CESIONARIAS, ¡pagan a favor de los: CEDENTES, en las 

participaciones quedésicorresponden el valor de trescientos treinta 
y tres dólares, de: contado que los cedentes declaran haberlos 

recibido y en monetiá de cuiovlegal-renunciando a cualquier 
reclamo judicial o extrajudicial por haber pactado de mutuo 
acuerdo. QUINTA.- EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de 

la cesión que antecede, se realizaran las anotaciones respectivas 
en el Libro dé Soeiosly Participaciónes de la: Coripañía y en el 

Registro Mercantil. del.Cantón, SEXTA.., FACULTAD.- Para el 

efecto e pondek e conocimiento de'1a Gexenle dela Compañía, la 
presente cesión de participaciones y se le notificará en el domicilio 

de la compañía, conocido por las partes que intervienen.- El 
certificado de aportaciones se emitirá a favor de los cesionarios una 

;, SÉPTIMA.- GASTOS.- 
Los gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura 
vez que se legalice la presente Cesión: 

 



puDuca € MISETIpCIon COrTETAn 4 CALZO E 108 CESIONAIOS.  USTea. 

Señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. "Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por.el señor Abogado Julio Cesar Olivo, afiliado 

al Colegio de abogados de Pichincha, matricula número cinco cero 

uno siete”. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en unidad de: acto quedando incorporada en el 

Protocolo de estifiNbtaria, de todo lo'étial doy fé. 
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CEDENTE 
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C.C.No.172078654-8 ¿ 
CEDENTE 
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CESIONARIA 
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CESIONARIA. 
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CESIONARIO 
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El Pron del Consejo de la Judicatura de Transición, en sesión criada del 27 de seuembro del 2011, raso 
cogerla mismos dico yiiicopresniados an memorando No 710 DIC. 12:09:01 1:y 1587. DAJCI20!!- 
18 de 9082011. mecanen los cues manfasian que la roccoscaracón soicrade por el Dr Arge Viem Bro 
Basicas. de 1 sescucin de Piro 48 Consojo de a Judea de Transición. tado el 29 de agosto del 2011, 

| renconado elos nombramionis grosor de os señres Notario, cabe ser resuezatavratiemert,2-Se deja 
rio nlencargo realzado por sono dela Notata Segunda 1 Dr Cas Ojeda Jaramio y 3-ENCARGAR la lara 

Segunda de Cantón Sart Domingo 6 os Teóvias al Or Ange Vicente Ort Basta 
Os acuerdo na dlegacón tcrgade por e Decor General del Consejo de la Joist d Transición, el Diacine 
|Naderal de Peel coa e mofa NOTADO DO dn 10d aun 201, e lu 
coreszonaient ación 
ira 23002011 CITDAL 1 e ete dl 2011 

  

  

  

  

        s Stuación Actual 16 aiaación Propuesta a ct OS Fl; tro pos pe 
Departamento Departamento NOTARIA SEGUNDA DE SANTO DOMINOC 

pa ma centenas 
E pro O ps. ra pa A MN ad     
  

DECDÓÍACIONAL De PERSONAL | 

  

De og cel Eo. 
OLA SEODO SRL



Santo Domingo, 01 de mayo de 2013 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda. 

De acuerdo a a convocatora a Junta General Extracrónaria Universal de Socios de "COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Lida. alas 1500 horas. del miércoles 01 de 
mayo del 2013, se reúnen en las ofnas de la compañia, ubicada en a ale ro Baba No 118 y río 
Saloya otena 1 en a cudad de Santo Domego, los socios dela Compañía, señores: Rosa Elena. 
Jiménez Jevénez. Jenny Mabel Vilanve! Noboa; Byron Eduardo Obaco Eras, Joanna Elzabet 
Román Castlo, Andrea Irra Svom Sandowa, y.  Adrana Jacqueline Vinueza Segovia, quenes. 
reúnen el cien porcierto dl aplal pagado, 
Preside la Junta el señor Byron Eduardo Obaco Eras, n su calidad de Presidente de la Compañía y 
cin como secretario, ad-hoc Andrea Ina Sirom Sandoval 
El presidente dispone que la Secretaría constate el Quórum, queda insaiada la Junta, halándose 

presente elien por cent del Capital, de acuerdo al siguente deta: 
ES Presidente plantea que los puntos delorden dela a tatarse son: 

1. Autorizar la cesón delas participaciones, conformadas por a) sesenta y siete partpaciones de: 
la señora Rosa Elena Jiménez JIménez,b) sesenta y sito partiaciones dela señoría Áncrea nna. 
tom Sandoval e) sesenta y site pacipaciones de la señarta Johanna Elzatoth Román Castlo, 
dl) sesenta y ses parcipaciones dela señorta Adriana Jacqueline Vinueza Segovia y, u) sesenta y 
ole participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras. favor de- a) señoría iran Stefany 
Cadeño Vilata, cien artcipacionas, b) señorta Jenny Vado Zabala Morera, cien partepaciones 
«) señor Victor Hugo Olivo Vega, cien partcipaciones, y, 4) señora Jenny Matet Vilarrel Noboa. 
renta y ves parpaciones. 
RESUELVE: 

  

    

Luego de las delberaciones respectivas, el sáñor Byron Eduardo Oxaco Eras, propone que se 
aulorce la cesión de las paricipaciones, por cuanto esto os conveniente para ls s0cos, ya que por 
matias ajenos a nuesta voluntad es necesaria la venta 

  

Luego de las desleracionos respectivas se reinstala la sesión y los socios deciden por unanimidad 
aprobar la moción propuesta porel Byron Ecvardo Obaco Eras. 

Siendo las 15:30 horas y por haberse agotado el temario de la Junta, el Presidente concede un 
receso para la elanoracón del Acta, a las 15:55 horas se remstaa la Junta y el Presidente ordena 
que sé de lecura al Act, luego de lo cua la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
Concurentes 

LEE MESA 

y 

Presidente 

Lite lis 
emy Mabel Vilarel Noboa



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha tomé nota; al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 3340, Año 
2010, de Constitución de la Compañía “COMINTOUR COMPAÑÍA 

f- INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el día 
dos de junio del año dos mil diez, otorgada por el señor BURBANO 

mucus REYNA IVAN ENRIQUE y otra, incorporada en el Protocolo a mi 
cargo; de la Cesión de Participaciones, realizada por a).- Sesenta y 
slete participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, 
casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta y 

Se, siete participaciones de la señorita ANDREA IRINA STROM 
mucama SANDOVAL; C).- Sesenta y siete participaciones de la señorita 

JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO; d).- Sesenta y seis 
participaciones de la señorita ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 
SEGOVIA; y, e).- Sesenta y seis participaciones del señor BYRON 
EDUARDO OBACO ERAS, a favor de: a).- señorita MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA, cien participaciones; b).- señorita JENNY YADIRA 
ZABALA MOREIRA, cien participaciones; 
OLIVO VEGA, cien participaciones; y, d) 
VILLARROEL 'NOBOA, treinta y tres 
escritura pública celebrada ante el 
Bastidas, Notario Segundo Suplente 

  

   

  

   

  

   Domingo, el



     

   

EII ADS ASAS e 
uRegistro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

    

  

ENLA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ. 
ENESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA, 
, 26 

FEGUA DE , a 
39 

     

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

        

Tdenoficacón —— [Nombres Tam de cid [euoa 
Domicito comparece 

isis | ARNAMOREMA | samtonomigo — | ESIONANO | Sohero 
AENOOPYADIRA 

oGaDDOSS | OUVOVEGA — [Samovomngo — | IOMA eo 
VICTOR MUGO, 

Sa E o 
sonANA NL 
EUZAETA 

[rraoressas | oMACO ENS | Sonia Domingo — | CEDENTE Gea 
srroneouarDo |” 

TI VINUEZA SEGOVIA | Santo Dominga — | CEDENTE Sataro 
ADRIANA 
CUE 

O VUAOE A Tsado 
NOBOA JENNY - 
Manet 

DE A ado 
ROSA ELENA, 

mo A E 
MIRIAN STEFANO 

ES STROM SANDOVAL | Santo Domango — | CEDENTE Ea 
ANDREA RINA 

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO: 
WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FEA ESCTURA os/o/2013 
  

Página 1 002 

  

 



 



NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

EXTRACTO 

PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. 

LTDA 

OTORGA: 

ROSA ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y 

OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DR. VICENTE BRITO BASTIDAS 

NOTARIO 

05-JULIO-2013



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: 

ROSA APA JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DL.F.B. 1, COPIA. 

    
      

   

JOAO 0 0012013-23-01/02-P004987 
88888885888E8E8LEL8IELIAELSLLEEAE 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

 



Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de fecha 

diez y nueve de Octubre del año dos mil once, COMPARECEN: 

Por una parte y en calidad de CEDENTES: Los señores ROSA 

ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, PABLO DAVID ALMAGRO 

DE LA CUEVA, casados entre sí, ANDREA IRINA STROM 

SANDOVAL, soltera; JOHANNA ELIZABETH ROMÁN 

CASTILLO, soltera; ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 

SEGOVIA, soltera y. BYRON EDUARDO, OBACO ERAS, 

soltero, por sus propios derechos; ' y por/otta parte en calidad de 

CECIONARIOS los señores MIRIAN STEFANY CEDEÑO 

VILLALTA, soltera, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 

soltera, VÍCTOR HUGO OLIVO VEGA soltero y JENNY 

MABEL VILLARROEL NOBOA, casada, por sus propios 

derechos, con número de O 

son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces 

  

ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, en forma libre y 
voluntaria me'Solicitan que, ¡eleve 4 escritura! pública el contenido 

eno tanores: 
Notario en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

de la minuta que me el e jente: Señor 
       

incorporar una más de cesión de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, estipulada en las siguientes cláusulas:   

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, de cesión de 

participaciones, las siguientes personas 1- ROSA ELENA



  

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, casada con PABLO DAVID ALMAGRO 
DE LA CUEVA 2.- ANDREA IRINA STROM SANDOVAL, 

3- JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO, 4- 
ADRIANA JACQUELINE VINUEZA SEGOVIA y 5.- BYRON 

EDUARDO OBACO ERAS, que en lo posterior de este 
documento se llamarán CEDENTES; y, por otra parte intervienen 

los señores MIRIAN STEFANY.CEDEÑO VILLALTA, JENNY 
YADIRA ZABALA MOREIRA, VÍCTOR HUGO OLIVO 

VEGA y JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA que para 
efectos de este contrato se denominarán CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La compañía 

“COMINTOUR»s, COMPAÑÍA “INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cia. Pedadose constituyo: mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón» Santo Domingo, Dr. 

Estuardo Novillo, en-fechá «2::de junio del 2010 debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de 

junio del dos mil diez, con el número ochenta y ocho repertorio 

numero seiscientos siete, tomo cuarenta y cuatro, del Registro de 

comercio, Adiós Ml¡GOntratós! Mércantilas/| cod im capital de 
cuatrocientos, stars 3) Mediante escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN de fecha 26 de marzo del Año dós mil doce, a 
  

las 12h30, ante el Doctor Angel Vicente Brito Bastidas NOTARIO 
Segundo Suplente, del cantón Santo Domingo, la misma que en su 
clausula TERCERA dice: Con los antecedentes expuestos, en el 
acta descrita en la clausula precedente, se resolvió y autorizo 
unánimemente lo siguiente; a).- La señora KARLA PAHOLA



TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones del valor 

de un dólar cada participación, a favor de la CESIONARIA, la 

señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, b).- La señora KARLA 

PAHOLA TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones 

del valor de un dólar cada participación, a favor de la cesionaria, la 

señora JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA; y, c) la señora 

KARLA PAHOLA TERÁN. DELGADO, «cede sesenta y seis 
participaciones del valor"de'un dólar cada participación, a favor del 

cesionario, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS.- Escritura 

pública que se encuentra inscrita en elregistro mercantil de santo 

domingo, bajo el numero 45/irepettorio N%518, tomo N* 46 de 

fecha 30 de marzo.del:2012. C).- Mediánte escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fechai26 de marzo del año 

2012 a las 12h30, anteiel Dr. Angel Vicenté-Brito, Notario Segundo 

Suplente del cantón Santo Domingo, la:misma que en su clausula 

TERCERA, dice: a).-El señor Iván Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Jhoanna 

Elizabeth Romáh/(Castillo; 18)1E1''séñor Jyán? Ebrique Burbano 

¡del valor de un dólar 

cada participación, a favor de la cesionaria la señorita Andrea Trina 

  

Reyna, cede.sesenta y siete participacion 

Strom Sandoval; y, e) El señor Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Adriana 

Jacqueline Vimueza Segovia.- Escritura pública inscrita en el 

referido registro mercantil de Santo Domingo bajo el numero 46



  
repertorio 519, tomo N? 46, de fecha 30 de marzo del 2012. D).- 

Mediante acta de la junta general extraordinaria universal de 

COMINTOUR COMPAÑÍA socios de la compañía 

INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda de fecha 1 de 

Resuelve: Autorizar la cesión de las 

a). sesenta y siete 

mayo del 2013. 
participaciones, conformadas por: 

participaciones de. ..Ja señora. ROSA ELENA JIMENEZ 

JIMENEZ; h).+Sesenta-y“siete“participaciones de la señorita 

Andrea Irina Strom Sandoval; c).- Sesenta y siete participaciones 

de la señorita Johanna: Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y 

seis participaciones de la'señorita- Adriana Jacqueline Vinueza 

Segovia; y, e)-Sesenta y seis participaciones del señor Byron 

a).- señorita Mirian Stefany Eduardo Obaco Etaspia: favor 

Cedeño Villalta, cien--participaciones ; b).- señorita Jenny Yadira 

Zabala Moreira, cien participaciones; c).- Señor Víctor Hugo Olivo 

Vega, cien participaciones; y, d).- Señora Jenny Mabel Villarroel 

  

Noboa, tremta y tres participaciones. E) - Adjuntamos acta, de la 
junta general extraordinaria universal de socios de la compañía 

'COMINTOUR COMPANIA INTERNACIONAL DE|/FURISMO Cia. 

ada, en una.faja útil, para su-debido conocimiento TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: Con los 

   
  

to B
as
ti
da
s 

clausula de antecedentes numeral D), se resolvió y autorizo 

cesión de las 

fic
ent

e B
r 

'UN
DO 

SUP
LEN

TE 

antecedentes indicados y de conformidad a lo estipulado en la 

la 

    

Autorizar 
sesenta y siete 

DEL
 C

AN
TÓ
N 

SA
NT
O 

D( 

lo siguiente: 

por a) 

unánimemente 

conformadas 

participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ; 

¡NO
TAR

IO 
SEO

! 

      
participaciones,



casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta 

y siete participaciones dela señorita Andrea Irina Strom Sandoval; 

€)- Sesenta y siete participaciones de la señorita Johanna 

Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y seis participaciones de la 

  

señorita Adriana Jacqueline Vinueza Segovia; y, e).-Sesenta y seis 

participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras, a favor de: 

a). señorita Mirian Stefany Cedeño Villalta, cien participaciones; 

b).- señorita Jenny Yadira Zabala Moreira: cien participaciones; 
c)- Señor Víctor Hugo Olivo Vega, cien ¡participaciones; y, d).- 

Señora Jenny | Mábel Villarroel /Nóboa, treinta y tres 
participaciones. /CUARTA:-¡PREGIO.- En virtud es esta cesión 

las CESIONARIAS, ¡pagan a favor de los: CEDENTES, en las 

participaciones quedésicorresponden el valor de trescientos treinta 
y tres dólares, de: contado que los cedentes declaran haberlos 

recibido y en monetiá de cuiovlegal-renunciando a cualquier 
reclamo judicial o extrajudicial por haber pactado de mutuo 
acuerdo. QUINTA.- EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de 

la cesión que antecede, se realizaran las anotaciones respectivas 
en el Libro dé Soeiosly Participaciónes de la: Coripañía y en el 

Registro Mercantil. del.Cantón, SEXTA.., FACULTAD.- Para el 

efecto e pondek e conocimiento de'1a Gexenle dela Compañía, la 
presente cesión de participaciones y se le notificará en el domicilio 

de la compañía, conocido por las partes que intervienen.- El 
certificado de aportaciones se emitirá a favor de los cesionarios una 

;, SÉPTIMA.- GASTOS.- 
Los gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura 
vez que se legalice la presente Cesión: 

 



puDuca € MISETIpCIon COrTETAn 4 CALZO E 108 CESIONAIOS.  USTea. 

Señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. "Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por.el señor Abogado Julio Cesar Olivo, afiliado 

al Colegio de abogados de Pichincha, matricula número cinco cero 

uno siete”. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en unidad de: acto quedando incorporada en el 

Protocolo de estifiNbtaria, de todo lo'étial doy fé. 

deter ha q Esez inEz HUELLA DACTIAR NO. 171970969:3 
CEDENTE s 

ALMAGRO DEIA CUEVAS O A. CÉ.No.171896217-6 
CEDENTE 

    

    
   

   

  

CANON SAN 0 DANA 

  

)M SANDOVAL. HUELLA DACTILAR 
- No.171740340-4 

  

0 ¡CTILAR. 

  

e 
qe Vete Bo 0 

oran secano suruare JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA HUELLA! CC. + 171905538-0, 
CESIONARIA. 

 



1 

ADRÍANAT INE VINUEZA SEGOVIA HUELLA DACTILAR CC.No171789306-9 
CEDENTE 

HA ERAS HUELLA PACTÍLAR. 
C.C.No.172078654-8 ¿ 
CEDENTE 

MIRÍAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA HUELLA DACTILAR. 
CC-N0.171552784-0 ñ 
CESIONARIA 

tado 

   ECNoÁ71345175-3 
CESIONARIA. 

"OLIVO VEGA 
C.C-No.210020006-8 
CESIONARIO 

HUELLA DACTILAR: 

      
mu Sta ESSRIFURA SE OTORGO 

(/EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

   
el rt Pa 

  

ca 
  DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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Auro cross oe vere Hives E 

—= go Maota cdo a | ses orton de an iros | Vic L«Q 
E Tipo Acción da Pomona Encargo CT 
*o explicación 

El Pron del Consejo de la Judicatura de Transición, en sesión criada del 27 de seuembro del 2011, raso 
cogerla mismos dico yiiicopresniados an memorando No 710 DIC. 12:09:01 1:y 1587. DAJCI20!!- 
18 de 9082011. mecanen los cues manfasian que la roccoscaracón soicrade por el Dr Arge Viem Bro 
Basicas. de 1 sescucin de Piro 48 Consojo de a Judea de Transición. tado el 29 de agosto del 2011, 

| renconado elos nombramionis grosor de os señres Notario, cabe ser resuezatavratiemert,2-Se deja 
rio nlencargo realzado por sono dela Notata Segunda 1 Dr Cas Ojeda Jaramio y 3-ENCARGAR la lara 

Segunda de Cantón Sart Domingo 6 os Teóvias al Or Ange Vicente Ort Basta 
Os acuerdo na dlegacón tcrgade por e Decor General del Consejo de la Joist d Transición, el Diacine 
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Santo Domingo, 01 de mayo de 2013 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda. 

De acuerdo a a convocatora a Junta General Extracrónaria Universal de Socios de "COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Lida. alas 1500 horas. del miércoles 01 de 
mayo del 2013, se reúnen en las ofnas de la compañia, ubicada en a ale ro Baba No 118 y río 
Saloya otena 1 en a cudad de Santo Domego, los socios dela Compañía, señores: Rosa Elena. 
Jiménez Jevénez. Jenny Mabel Vilanve! Noboa; Byron Eduardo Obaco Eras, Joanna Elzabet 
Román Castlo, Andrea Irra Svom Sandowa, y.  Adrana Jacqueline Vinueza Segovia, quenes. 
reúnen el cien porcierto dl aplal pagado, 
Preside la Junta el señor Byron Eduardo Obaco Eras, n su calidad de Presidente de la Compañía y 
cin como secretario, ad-hoc Andrea Ina Sirom Sandoval 
El presidente dispone que la Secretaría constate el Quórum, queda insaiada la Junta, halándose 

presente elien por cent del Capital, de acuerdo al siguente deta: 
ES Presidente plantea que los puntos delorden dela a tatarse son: 

1. Autorizar la cesón delas participaciones, conformadas por a) sesenta y siete partpaciones de: 
la señora Rosa Elena Jiménez JIménez,b) sesenta y sito partiaciones dela señoría Áncrea nna. 
tom Sandoval e) sesenta y site pacipaciones de la señarta Johanna Elzatoth Román Castlo, 
dl) sesenta y ses parcipaciones dela señorta Adriana Jacqueline Vinueza Segovia y, u) sesenta y 
ole participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras. favor de- a) señoría iran Stefany 
Cadeño Vilata, cien artcipacionas, b) señorta Jenny Vado Zabala Morera, cien partepaciones 
«) señor Victor Hugo Olivo Vega, cien partcipaciones, y, 4) señora Jenny Matet Vilarrel Noboa. 
renta y ves parpaciones. 
RESUELVE: 

  

    

Luego de las delberaciones respectivas, el sáñor Byron Eduardo Oxaco Eras, propone que se 
aulorce la cesión de las paricipaciones, por cuanto esto os conveniente para ls s0cos, ya que por 
matias ajenos a nuesta voluntad es necesaria la venta 

  

Luego de las desleracionos respectivas se reinstala la sesión y los socios deciden por unanimidad 
aprobar la moción propuesta porel Byron Ecvardo Obaco Eras. 

Siendo las 15:30 horas y por haberse agotado el temario de la Junta, el Presidente concede un 
receso para la elanoracón del Acta, a las 15:55 horas se remstaa la Junta y el Presidente ordena 
que sé de lecura al Act, luego de lo cua la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
Concurentes 

LEE MESA 

y 

Presidente 

Lite lis 
emy Mabel Vilarel Noboa



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha tomé nota; al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 3340, Año 
2010, de Constitución de la Compañía “COMINTOUR COMPAÑÍA 

f- INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el día 
dos de junio del año dos mil diez, otorgada por el señor BURBANO 

mucus REYNA IVAN ENRIQUE y otra, incorporada en el Protocolo a mi 
cargo; de la Cesión de Participaciones, realizada por a).- Sesenta y 
slete participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, 
casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta y 

Se, siete participaciones de la señorita ANDREA IRINA STROM 
mucama SANDOVAL; C).- Sesenta y siete participaciones de la señorita 

JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO; d).- Sesenta y seis 
participaciones de la señorita ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 
SEGOVIA; y, e).- Sesenta y seis participaciones del señor BYRON 
EDUARDO OBACO ERAS, a favor de: a).- señorita MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA, cien participaciones; b).- señorita JENNY YADIRA 
ZABALA MOREIRA, cien participaciones; 
OLIVO VEGA, cien participaciones; y, d) 
VILLARROEL 'NOBOA, treinta y tres 
escritura pública celebrada ante el 
Bastidas, Notario Segundo Suplente 

  

   

  

   

  

   Domingo, el



     

   

EII ADS ASAS e 
uRegistro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

    

  

ENLA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ. 
ENESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA, 
, 26 

FEGUA DE , a 
39 

     

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

        

Tdenoficacón —— [Nombres Tam de cid [euoa 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

EXTRACTO 

PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. 

LTDA 

OTORGA: 

ROSA ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y 

OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DR. VICENTE BRITO BASTIDAS 

NOTARIO 

05-JULIO-2013



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TURISMO CIA. LTDA 

OTORGA: 

ROSA APA JIMÉNEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MIRIAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA Y OTROS 

CUANTÍA USD 333,00 

DL.F.B. 1, COPIA. 

    
      

   

JOAO 0 0012013-23-01/02-P004987 
88888885888E8E8LEL8IELIAELSLLEEAE 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

 



Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de fecha 

diez y nueve de Octubre del año dos mil once, COMPARECEN: 

Por una parte y en calidad de CEDENTES: Los señores ROSA 

ELENA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, PABLO DAVID ALMAGRO 

DE LA CUEVA, casados entre sí, ANDREA IRINA STROM 

SANDOVAL, soltera; JOHANNA ELIZABETH ROMÁN 

CASTILLO, soltera; ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 

SEGOVIA, soltera y. BYRON EDUARDO, OBACO ERAS, 

soltero, por sus propios derechos; ' y por/otta parte en calidad de 

CECIONARIOS los señores MIRIAN STEFANY CEDEÑO 

VILLALTA, soltera, JENNY YADIRA ZABALA MOREIRA, 

soltera, VÍCTOR HUGO OLIVO VEGA soltero y JENNY 

MABEL VILLARROEL NOBOA, casada, por sus propios 

derechos, con número de O 

son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces 

  

ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, en forma libre y 
voluntaria me'Solicitan que, ¡eleve 4 escritura! pública el contenido 

eno tanores: 
Notario en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

de la minuta que me el e jente: Señor 
       

incorporar una más de cesión de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, estipulada en las siguientes cláusulas:   

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, de cesión de 

participaciones, las siguientes personas 1- ROSA ELENA



  

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, casada con PABLO DAVID ALMAGRO 
DE LA CUEVA 2.- ANDREA IRINA STROM SANDOVAL, 

3- JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO, 4- 
ADRIANA JACQUELINE VINUEZA SEGOVIA y 5.- BYRON 

EDUARDO OBACO ERAS, que en lo posterior de este 
documento se llamarán CEDENTES; y, por otra parte intervienen 

los señores MIRIAN STEFANY.CEDEÑO VILLALTA, JENNY 
YADIRA ZABALA MOREIRA, VÍCTOR HUGO OLIVO 

VEGA y JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA que para 
efectos de este contrato se denominarán CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La compañía 

“COMINTOUR»s, COMPAÑÍA “INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cia. Pedadose constituyo: mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón» Santo Domingo, Dr. 

Estuardo Novillo, en-fechá «2::de junio del 2010 debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de 

junio del dos mil diez, con el número ochenta y ocho repertorio 

numero seiscientos siete, tomo cuarenta y cuatro, del Registro de 

comercio, Adiós Ml¡GOntratós! Mércantilas/| cod im capital de 
cuatrocientos, stars 3) Mediante escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN de fecha 26 de marzo del Año dós mil doce, a 
  

las 12h30, ante el Doctor Angel Vicente Brito Bastidas NOTARIO 
Segundo Suplente, del cantón Santo Domingo, la misma que en su 
clausula TERCERA dice: Con los antecedentes expuestos, en el 
acta descrita en la clausula precedente, se resolvió y autorizo 
unánimemente lo siguiente; a).- La señora KARLA PAHOLA



TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones del valor 

de un dólar cada participación, a favor de la CESIONARIA, la 

señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, b).- La señora KARLA 

PAHOLA TERÁN DELGADO, cede sesenta y siete participaciones 

del valor de un dólar cada participación, a favor de la cesionaria, la 

señora JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA; y, c) la señora 

KARLA PAHOLA TERÁN. DELGADO, «cede sesenta y seis 
participaciones del valor"de'un dólar cada participación, a favor del 

cesionario, el señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS.- Escritura 

pública que se encuentra inscrita en elregistro mercantil de santo 

domingo, bajo el numero 45/irepettorio N%518, tomo N* 46 de 

fecha 30 de marzo.del:2012. C).- Mediánte escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fechai26 de marzo del año 

2012 a las 12h30, anteiel Dr. Angel Vicenté-Brito, Notario Segundo 

Suplente del cantón Santo Domingo, la:misma que en su clausula 

TERCERA, dice: a).-El señor Iván Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Jhoanna 

Elizabeth Romáh/(Castillo; 18)1E1''séñor Jyán? Ebrique Burbano 

¡del valor de un dólar 

cada participación, a favor de la cesionaria la señorita Andrea Trina 

  

Reyna, cede.sesenta y siete participacion 

Strom Sandoval; y, e) El señor Enrique Burbano Reyna, cede 

sesenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 

participación, a favor de la CESIONARIA, la señorita Adriana 

Jacqueline Vimueza Segovia.- Escritura pública inscrita en el 

referido registro mercantil de Santo Domingo bajo el numero 46



  
repertorio 519, tomo N? 46, de fecha 30 de marzo del 2012. D).- 

Mediante acta de la junta general extraordinaria universal de 

COMINTOUR COMPAÑÍA socios de la compañía 

INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda de fecha 1 de 

Resuelve: Autorizar la cesión de las 

a). sesenta y siete 

mayo del 2013. 
participaciones, conformadas por: 

participaciones de. ..Ja señora. ROSA ELENA JIMENEZ 

JIMENEZ; h).+Sesenta-y“siete“participaciones de la señorita 

Andrea Irina Strom Sandoval; c).- Sesenta y siete participaciones 

de la señorita Johanna: Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y 

seis participaciones de la'señorita- Adriana Jacqueline Vinueza 

Segovia; y, e)-Sesenta y seis participaciones del señor Byron 

a).- señorita Mirian Stefany Eduardo Obaco Etaspia: favor 

Cedeño Villalta, cien--participaciones ; b).- señorita Jenny Yadira 

Zabala Moreira, cien participaciones; c).- Señor Víctor Hugo Olivo 

Vega, cien participaciones; y, d).- Señora Jenny Mabel Villarroel 

  

Noboa, tremta y tres participaciones. E) - Adjuntamos acta, de la 
junta general extraordinaria universal de socios de la compañía 

'COMINTOUR COMPANIA INTERNACIONAL DE|/FURISMO Cia. 

ada, en una.faja útil, para su-debido conocimiento TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: Con los 
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participaciones,



casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta 

y siete participaciones dela señorita Andrea Irina Strom Sandoval; 

€)- Sesenta y siete participaciones de la señorita Johanna 

Elizabeth Román Castillo; d).- Sesenta y seis participaciones de la 

  

señorita Adriana Jacqueline Vinueza Segovia; y, e).-Sesenta y seis 

participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras, a favor de: 

a). señorita Mirian Stefany Cedeño Villalta, cien participaciones; 

b).- señorita Jenny Yadira Zabala Moreira: cien participaciones; 
c)- Señor Víctor Hugo Olivo Vega, cien ¡participaciones; y, d).- 

Señora Jenny | Mábel Villarroel /Nóboa, treinta y tres 
participaciones. /CUARTA:-¡PREGIO.- En virtud es esta cesión 

las CESIONARIAS, ¡pagan a favor de los: CEDENTES, en las 

participaciones quedésicorresponden el valor de trescientos treinta 
y tres dólares, de: contado que los cedentes declaran haberlos 

recibido y en monetiá de cuiovlegal-renunciando a cualquier 
reclamo judicial o extrajudicial por haber pactado de mutuo 
acuerdo. QUINTA.- EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de 

la cesión que antecede, se realizaran las anotaciones respectivas 
en el Libro dé Soeiosly Participaciónes de la: Coripañía y en el 

Registro Mercantil. del.Cantón, SEXTA.., FACULTAD.- Para el 

efecto e pondek e conocimiento de'1a Gexenle dela Compañía, la 
presente cesión de participaciones y se le notificará en el domicilio 

de la compañía, conocido por las partes que intervienen.- El 
certificado de aportaciones se emitirá a favor de los cesionarios una 

;, SÉPTIMA.- GASTOS.- 
Los gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura 
vez que se legalice la presente Cesión: 

 



puDuca € MISETIpCIon COrTETAn 4 CALZO E 108 CESIONAIOS.  USTea. 

Señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. "Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por.el señor Abogado Julio Cesar Olivo, afiliado 

al Colegio de abogados de Pichincha, matricula número cinco cero 

uno siete”. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en unidad de: acto quedando incorporada en el 

Protocolo de estifiNbtaria, de todo lo'étial doy fé. 

deter ha q Esez inEz HUELLA DACTIAR NO. 171970969:3 
CEDENTE s 

ALMAGRO DEIA CUEVAS O A. CÉ.No.171896217-6 
CEDENTE 
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)M SANDOVAL. HUELLA DACTILAR 
- No.171740340-4 

  

0 ¡CTILAR. 
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oran secano suruare JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA HUELLA! CC. + 171905538-0, 
CESIONARIA. 

 



1 

ADRÍANAT INE VINUEZA SEGOVIA HUELLA DACTILAR CC.No171789306-9 
CEDENTE 

HA ERAS HUELLA PACTÍLAR. 
C.C.No.172078654-8 ¿ 
CEDENTE 

MIRÍAN STEFANY CEDEÑO VILLALTA HUELLA DACTILAR. 
CC-N0.171552784-0 ñ 
CESIONARIA 

tado 

   ECNoÁ71345175-3 
CESIONARIA. 

"OLIVO VEGA 
C.C-No.210020006-8 
CESIONARIO 

HUELLA DACTILAR: 
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El Pron del Consejo de la Judicatura de Transición, en sesión criada del 27 de seuembro del 2011, raso 
cogerla mismos dico yiiicopresniados an memorando No 710 DIC. 12:09:01 1:y 1587. DAJCI20!!- 
18 de 9082011. mecanen los cues manfasian que la roccoscaracón soicrade por el Dr Arge Viem Bro 
Basicas. de 1 sescucin de Piro 48 Consojo de a Judea de Transición. tado el 29 de agosto del 2011, 

| renconado elos nombramionis grosor de os señres Notario, cabe ser resuezatavratiemert,2-Se deja 
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Santo Domingo, 01 de mayo de 2013 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Ltda. 

De acuerdo a a convocatora a Junta General Extracrónaria Universal de Socios de "COMINTOUR 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cia. Lida. alas 1500 horas. del miércoles 01 de 
mayo del 2013, se reúnen en las ofnas de la compañia, ubicada en a ale ro Baba No 118 y río 
Saloya otena 1 en a cudad de Santo Domego, los socios dela Compañía, señores: Rosa Elena. 
Jiménez Jevénez. Jenny Mabel Vilanve! Noboa; Byron Eduardo Obaco Eras, Joanna Elzabet 
Román Castlo, Andrea Irra Svom Sandowa, y.  Adrana Jacqueline Vinueza Segovia, quenes. 
reúnen el cien porcierto dl aplal pagado, 
Preside la Junta el señor Byron Eduardo Obaco Eras, n su calidad de Presidente de la Compañía y 
cin como secretario, ad-hoc Andrea Ina Sirom Sandoval 
El presidente dispone que la Secretaría constate el Quórum, queda insaiada la Junta, halándose 

presente elien por cent del Capital, de acuerdo al siguente deta: 
ES Presidente plantea que los puntos delorden dela a tatarse son: 

1. Autorizar la cesón delas participaciones, conformadas por a) sesenta y siete partpaciones de: 
la señora Rosa Elena Jiménez JIménez,b) sesenta y sito partiaciones dela señoría Áncrea nna. 
tom Sandoval e) sesenta y site pacipaciones de la señarta Johanna Elzatoth Román Castlo, 
dl) sesenta y ses parcipaciones dela señorta Adriana Jacqueline Vinueza Segovia y, u) sesenta y 
ole participaciones del señor Byron Eduardo Obaco Eras. favor de- a) señoría iran Stefany 
Cadeño Vilata, cien artcipacionas, b) señorta Jenny Vado Zabala Morera, cien partepaciones 
«) señor Victor Hugo Olivo Vega, cien partcipaciones, y, 4) señora Jenny Matet Vilarrel Noboa. 
renta y ves parpaciones. 
RESUELVE: 

  

    

Luego de las delberaciones respectivas, el sáñor Byron Eduardo Oxaco Eras, propone que se 
aulorce la cesión de las paricipaciones, por cuanto esto os conveniente para ls s0cos, ya que por 
matias ajenos a nuesta voluntad es necesaria la venta 

  

Luego de las desleracionos respectivas se reinstala la sesión y los socios deciden por unanimidad 
aprobar la moción propuesta porel Byron Ecvardo Obaco Eras. 

Siendo las 15:30 horas y por haberse agotado el temario de la Junta, el Presidente concede un 
receso para la elanoracón del Acta, a las 15:55 horas se remstaa la Junta y el Presidente ordena 
que sé de lecura al Act, luego de lo cua la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
Concurentes 

LEE MESA 

y 

Presidente 

Lite lis 
emy Mabel Vilarel Noboa



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha tomé nota; al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 3340, Año 
2010, de Constitución de la Compañía “COMINTOUR COMPAÑÍA 

f- INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el día 
dos de junio del año dos mil diez, otorgada por el señor BURBANO 

mucus REYNA IVAN ENRIQUE y otra, incorporada en el Protocolo a mi 
cargo; de la Cesión de Participaciones, realizada por a).- Sesenta y 
slete participaciones de la señora ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ, 
casada con PABLO DAVID ALMAGRO DE LA CUEVA b).- Sesenta y 

Se, siete participaciones de la señorita ANDREA IRINA STROM 
mucama SANDOVAL; C).- Sesenta y siete participaciones de la señorita 

JOHANNA ELIZABETH ROMÁN CASTILLO; d).- Sesenta y seis 
participaciones de la señorita ADRIANA JACQUELINE VINUEZA 
SEGOVIA; y, e).- Sesenta y seis participaciones del señor BYRON 
EDUARDO OBACO ERAS, a favor de: a).- señorita MIRIAN STEFANY 
CEDEÑO VILLALTA, cien participaciones; b).- señorita JENNY YADIRA 
ZABALA MOREIRA, cien participaciones; 
OLIVO VEGA, cien participaciones; y, d) 
VILLARROEL 'NOBOA, treinta y tres 
escritura pública celebrada ante el 
Bastidas, Notario Segundo Suplente 

  

   

  

   

  

   Domingo, el
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 
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